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G O B I E R N O  DE  LA NA C I ON
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 30 de enero de 1948 por la 
que se nombra, como resultado de con
curso, Contador del Cuerpo de Conta
dores del Estado en el Servicio Sanitario 

Colonial a don Juan Antonio Zamora 
Pescador.

limo. Si\ Como resullado del coUcur. 
so anunciado en el BO LETIN O FIC IA L 
DEL^ESTADO do 20 de diciembre úitL 
1110, y de conformidad con la propuesta 
de V. I .t

Esta Presidencia del Gobierno ha te. 
.nido a bien nombrar'Contador de! Cuerpo 
de Contadores del Estado en el Servicio 
Sanitario Colonial a ddn jua&i Antonio 
Zamora Pescador, con el haber anual de 
7.200 pesetas de sueldo y 14.400 pesetas ■ 
•de sobresueldo, que percibirá a partir de 
su toma de posesión con cargo a la 
sección sexta, capítulo primero, artículo 
primero, grupo único de los presupuestos 
generales de los Territorios Españoles 
■dd Golfo de Guinea.

vLo que participo a V*. 1. para su co- 
tnoeimichto. y efectos procedentes.

Dios guard-e a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 194S.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

-linio. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 5 de febrero de 1948 por la 
que se declara «muerto en campaña» al 
funcionario municipal don Germán Vi
cén Transmontán y comprendida su es
posa, doña Pilar García Joven, en  los  
beneficios de la Ley de 1 1  de julio 

 de 1941.

Excmos. S res.: Como resultado del ex* 
¡pedióme instruido para averiguar las cau*

 sas del fallecimiento de don Germán Vi
cén Tr^nsmóntán, funcionario muncipal, 
a efectos de su declaración de «muerto en 
campaña», .k>hcitada por su esposa.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo Con e> inform^ favorable emitido 
por el Consejo Supremo d¿ Justicia Mi
litar y con la propuesta formulada por el 
Ministerio de! Ejército, ha tenido a bi^iv 
declarar «muerto en campaña»' citado 
funcionario municipal don Germán Vicén- 
Transmontán y comprendida, su esposa, 
doña Pilar García Joven,, en los beneti- 
cios de pensión extraordinaria a que se 
refiere la- Ley <ye 11 de julio do 1941, 

Lo digo a VV, EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
 Madrid, 5 de f e b r e r o  de 1948.— 
P. D., §1 Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del. Ejército.

ORDEN de 7 de febrero de 1948, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se imponen sanciones a «Ferrete
ría Vilaseca Bas, S . A.», de Barcelona, 
por venta de artículos de ferretería a 
precios abusivos.

Excmos. Sres. ; Vista ia propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado ail Go
bierno, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quimto <le la Ley de ,30 de 
septiembre de 1940, instruido por la Fis. 
calía Provincial de Tasas de Barcelona, 
contra «Ferretería Vilaseca Bas, S. A.», 
domiciliada en dicha capital, por venta 
de artículos de ferretería a precios abu
sivos,

El Consejo de Ministros ha acordado: 
Impoher’ a «Ferretería Vilaseca Bas# 

Sociedad Anónima^ de Barcelona, las si
guientes sanciones:

A) Multa (J® un .-TO-ill-óxi de pesetas ; y

B) Cierre completo de su estab le - 
miento mercantil durante un año, s-n 
poder ser sustituido, conforme a la Or
den de la Presidencia <k¿ Gobierno de 
26 de juiio de 194L y sin pérdida de 
derechos para la dependencia.

Lo que de Orde<n de Su Excelencia 
participo a VV.. EE. para su Conocí- 
miento y efectos., *

Dios guarde a W \ EE- muchos añoso 
Madrid, 7 do febrero de 1948.

P„ D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sre-s. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de^Tasas*

ORDEN de 7 de febrero de 1948, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se imponen las sanciones que se 
indican al «Consorcio de la Panadería 

de Madrid» y otros, por tráfico 
clandestino de harina.

Excmos- Sre¿. : Vista ln propuesta
formulada por la Fiscalía Superior *de 
Tasas en expediente elevado al G^bier^ 
no, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo quinto de la Ley de 30 de $ep-  ̂
tiembr^ de 1940, instruido p^r el Juz
gado Especial designado al efecto, con
tra el «Consorcio de la Pañadería de 
^ladrid», don José María Blanco Fol- 
gueira, don Manuel Blanco Otero, don 
José Alvarez Carbonell, la razón social 
«Tarzán, S. L.», don Luis Quintero 
López, don Vicente Carrera Fernández, 
don Luis González Catalina, don Justa 
Cano Recfo, don José Pedro NiembrO 
Ayuso, don Constantino Pérez Pillado, 
don José *Pérez Pillado, Ja razón social 
«La Campánula, S. A.», la razón social' 
«La Panificadora Matriten^, S. A.»# 
don Efrén Toca Martín y d^n Fernando 
Olmedo P gnaglia, vecinos íodos de Ma
drid, y don Marcelino d  ̂ Erada y Prada, 
la razón social «La Provincial Harino- 
Panadera, S. A.» y don Rafael RctfrL •
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guez Vázquez/ domiciliados en Getafe 
(Madrid), "por tráfico clandestino de ha», 
riña.

El Consejo de Ministros, sin perjurio 
de las demás responsabilidades crim ntu 
les y fiscales* que puedan derivarse del 

. expediente y ue las que la Fiscalía Su* 
perior de 'lasas pueda seguir deduciendo 
por la investigación relacionada con la 
materia y que no hayan sido hasta él 
mame ruó presente enjuiciadas, ha acor
dado imponvr las -siguientes san eares :

A don José B landí’ Folgueira, en su 
doble concepto de Gerente del Consorcio 
Panadero o industria! fabricante de pan, 
multa de diez millones de pesetas, cierre 
definitivo de todos sus establecimientos 
en industrias del ramo je incapacidad to. 
tal y vúalcia  para el ejercicio de cunl« 
quiet actividad'relacionada con esta d a
te de negocios.

Multa de seis millones de pesetas, a 
don Manuel: Blanco Otero, conjo^ Se
cretario Administrativo j d  Consorcio de 
la  Panadería y como industrial privado, 
quedando incapacitado durante un pe
ríodo de diez años para el ejercicio de 
cualquier actividad relacionada con los ” 
.asuntos de esta naturaleza, *así como 
ce»n dos de la construcción y del trans
porte.

Multa de dos millones de pesetas* a 
con Luís Quintero López, como Jefe áe 
los Servicios del Consorcio .de la Pana, 
dería c • industrial panadero, e igual
mente incapacitado durante diez años 
pera el ejercicio de cualquier actividad 
relacionada con esta clase de negocios.

Multa de dos millones de pesetas, a 
don Vicente Carrer-j Fernández, en su 
calidad de Jefe .de Sección de Panadería 
del - Consorcio e industrial pagadero, e 

‘ incapacitado durante diez años bara ac
tividades* de esta naturaleza. \

Multa de un millón de pesetas,' a don 
Luis González Catalina, como Jefe  de 
Contabilidad 'del Consorcio e industrial 
panadero, e, igualmente incapacitado du
rante. diez años para el ejercicio de esta 
^ctividad industrial. . - \

Multa de cuatro millones quinientos 
mil pesetas, a la razón social «La Cam
panilla, S. A.», y cese deftnitiyo de la 

.industria de que se trata.

M ulta;de doscientas mil pesetas, ja don 
Justo Cano Recio, como Contable .téc
nico del Consorcio, e incapacitado^asi
mismo durante diez años para el ejerci
cio de su prolesión.

Multa de doscienips mil pesetas, a <jon 
José* Pedro Niembro Ayufco, en su calL 
dad ,de Jefe de Almacén del Consorcio.

Multa de trescientas mi) pesetas, a-, 
«Tarzán, S. L.», y cese d¿finii<tivo de la 
idfclustne 'de que se trata.

¡Multa de ciento aincuenta mil pesetas,

a. la razón «ocia! «La Panific'adora Ma, 
j tri tense, S. Ac*>, y cese definitivo de la 

industria. I
Multa de un ni i lió n setecientas cin- j 

cuenta mil pesetas, a ia razón social <La j 
Provincia] Harino-Panadera de Geta» j 
te, S. A.», y cese ¿sfin-.-tivo d-e dicha !n- j 

-■•'dustria. |
Multa de trescientas mil pesetas, a 

J don Jo^é Álvarez Carbón» 11,
Multa de tres millones de pesetas, a 

don José Pérez Pillado, y cierre defini
tivo de la panadería de su propiedad, 
de la calle de Santa Isabel, numero 9.

Multa de cuatrocientas mil pesetas, a 
don Constantino Pérez Pillado/ y cierre 
definitivo de# su panadería de la callé 
de Eloy Gonzalo, número 26.

Multa de un millón quinienta-s mÜ 1 
pesetas, a don Marcelino de Prada y 
Prada, y cierre definitivo de su panade
ría y pastelería en Chamartín de la 
R<*a, avenida del Q-eneralísimo; y 

Multa de treinta mil pesetas, a don 
Rafael Rodríguez Vázquez.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. E E . para su conoci
miento y demás ,efe#ctos. •

* Dios guarde a VV. EE . muchos años.

Madrid, 7 de febrero de 1948. — 
P. D., el Subsecretario,^ Luis Carrero. >

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

M I N I S T E R I O   
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D EN  de 31 de enero de 1948 por la 

que se  designa para  cubrir la vacante 

de Capitán de In fantería, Profesor del 

Centro de instrucción de la Guardia 

Civil, a l Capitán d e In fantería don  

Enrique H errera Marín.

Como rpsultádo del concurso anuncia
do’ por Orden de 18 de diciembre de 1947 
(«Diario Oficial» número 287) para .-cu
brir una vacante de Capitán de Infante- 
ría;, Profesor en el Centro de Instrucción, 
de la Guardia Civil, hé designado a] 
Capitán de Infantería don Enrique He- 

.rrera Marín, pctualmente destinado eh el 
.Batallón ^e Infantetía. de éste Ministerio, 
el cual cesa en este último destino y 
queda en la situación prevenida en 
párrafo segundo del artículo segundo 4al

Decreto de 23 de sept.embre de 1939 ■ 
(«D O.» núm. 4).*

Madrid, 31 <íe enero de 1948.

 DAVILA

O RD EN  de 3 de febrero d e  1948 por la
que se destina a l Gobierno de Africa O c

cidental Española al Cabo de Infart

teria D onato M edero Rodríguez .

A propuesta de! Gobierno de Africa Oc
cidental Española, y para cubrir vacante 
existente en las Tropas d  ̂ Policía depon.* 
dientes del mismo, pasa destinado a di- * 
cho Gobierno el cabo de Inlante'rfa del 
Batallón de Infantería Fuertevvntura, nú
mero 30, Donato Maderos Rodríguez, 
quien continuará corito fuerza sin haber 
del Cuerpo de procedencia.

Madrid, 3 de febrero de 1948.

DA V 1 LA

O RD EN  de 3 de febrero de 1948 por la

que se  destina a la Agrupación de  

M ehal-la s  a l  soldado Iván  Pérez Vieda.

Destinado por el Alto Comisario de Es
paña en Marruecos a la  Agrupación 
Mehal-las el* soldado del ^Regimiento de 
Infantería Jaén ,' húmero 25, Iván P ér z 
Vieda causará baja en la fuerza con ha* 
ber del citado Cuerpo, continuando perte* 
‘nociendo al mismo, y verificará la incor
poración a su nuevo destino en la plaza 
de Xauen. x,s.

Madrid, 3 de febrero de 1948.

v D Á V 1LA

Reemplazo (Ingenieros de Armamento y  
Construcción del Ejército)

O R DEN de  3 de febrero de 1948 por la  

que pasa a  la situación de reem plazo  

por enferm edad en la prim era R egión  

M ilitar, con residencia en M adrid, el 

Comandante de Ingenieros de Arma

m entó y Construcción ( R am a de  A r

m am ento) don Juan  Alvar ez Barceló.

Pasa a la situación de reemplazo, por 
enfermo, en la Primera Región Militar, 
con residencia, en Madrid; a partir ¡del 
día tó de enero de 1948, en las condi
ciones que determina el Decreto de 23 
de septiembre de 1939 J(«D. O.» núme
ro 4), el Comandante de, Iñgeniéros de 
Armamento y Construcción (Ram a de  
Armamento) don Juan Alvares Barcelí*
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Con destino en el Parque de Automo
vilism o de la Guardia C ivil, por encon. 
toarse comprendido- en ias instrucción*-* 
ap obndas por R<-ai Or«¡en c in u la i d« 
5  d e  j u ni o  de Ly<>¿ L.» núin. i o i )

M a d rid , 3  de febrero de *>48.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  d e  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  

la q u e  s e  c o n c e d e n  a  d o n  F r a n c i s c o  

B l a n c o  G a r c í a  l o s  b e n e f i c i o s  d e  

r e h a b i l i t a c i ó n ,  p o r  r e u n i r  l o s  
r e q u i s i t o s  q u e  d e t e r m i n a  l a  L e y  

de 23 de noviembre de 1940. 

Exorno Sr. : - V isto el exp*-d¡i> nte incoa
do, con el número 854, poi la Comisión 

'd e  Penas Accesorias, a instancia de don 
Francisco Blanco G a m a , ('artero urt>a . 
np, que solicita su rehabilitación, al am 
paro de la Ley  d)t 23 dfc. novi*<mbre de 

1940.
Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 

do con la propuesta form irada por !a (Co
misión de Penas Accesorias y la aproba
ción del C ons jo <t M in istros,.

Qu* accediendo a lo solicitado por. don 
Francisco Blanco G arcía, Cartero urba
no, le sean concedidos. los beneficios de 
rehabilitación, .por Reunir los requisitos 
q'i>*. detvrmina la Ley dt 23 de noviem
bre de . 1040. * * • I

Lo que digo a V . E . para su conocí.  ̂
miento y. demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos afiosl 
M adrid, 31 de dice-mbtv cfc- 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Exorno. Sr. Presidente de la Com isión de 
Penas Accesorias. 1

O R D E N E S  d e  3  d e  fe b re ro  d e  19 4 8  p o r  
la que se n om b ra a  los señ ores q ue se 
mencionan Registradores de la Propiedad 
d e  la s  l o c a l id a d e s  q u e  s e  c i t a n .

.lim o. S r . : ¡Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha hnidf..? a bien 
nom brar p ara  el R egistro  dé la Propie,, 
dad de La Coruña a don Eugenio Váz
quez 'G u rd  n, con categoría de prim era 
c lase , que sii*v* el-d e V igo. •

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos o'pórtunos.

D ios guarcfr a V. 1  muchos aftóg. . 
M adrid, 3 de febrero de 1948.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A
• 1

Jlm o. Sr. Directo? general de los R e g is . 
tros y dej N otariado,

I l m o .  S r . :  E s t e  M i n i s t e r i o ,  c o n  s u -  
je c ió n  a lo dispuesto en el articulo 284 
de la Lev H ip o tecaria/h a  bnido a bien 
nombrar para ei Registro de la Propie* 
dad de Al. ira a don Agapito Pretel Pé* 
r*z de las Ba. as, con tiategoría de pri: 
mera clase, que sirve el de Sueca.

Lo digo a V - l. para su conocimien- < 
ro y efectos oportunos.

Dios guarde a V b muchos años. 

M adrid, 3 de lebrero de 1948.

F E  R N A N D E Z -C  U ESyTA

lim o. Sr Directo? general de los  R eg is
tros y del Notariado.

lim o. S r . : E s te  M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha h a id o  a bien 
nombrar para el R egistro de la Propie
dad de Lérida á don Rafael G arcía  C o r.

• tillas, con categoría de prim era ciase, 
que sirve e l de O rv *ra *

Lo digo a V I./p a ra  su conocimien
to y efectos oportunos.
J D io s guarde a V. 1 muchos años. 

M adrid, 3 de febrero de 1948.

F E K N A N D E 2L C U E .S T A

lim o. Sr Directo? general de los R e g is . 
tros y del Nutariado.

Hmo. S r . : E ste  M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 284 
de la Ley H ipotecaria, ha h nido a bien 
nombrar p ara  el R egistro  de la Propie.

 ̂ dad de La B i-bai a don Alberto Rodrí
guez Peláez, con categoría de priniera 

, clase, que sirve el de tíae2a.
Lo digo a V I. para su cQnocimien- • 

a tq y electos oportunos.
Dios guardé a V. [. muchos año*. 

M adrid, 3 de febrero de 1948,

F E  R N AN D E Z -C  U E S T A

limo. Sr Director general de los R egis
tros y del* N otariado1.

lim o. S r . : E s te  M inisterio, con .su
je c ió n  a lo dispuesto en el articulo 284 

de la Ley H ipotecaria, ha t* nido a blen( 
nombrar el* R egistro  de la Propie
dad1 <k letrera a don Antonio Carazony 

.VillaH?a, con categoría de segunda cla
se, que sirve el de A rto* de la F rp m  
tera. ' .

\  Lo digo a V . (1. para su óonocbnien- 
to y efectos . oportunos.

D iré guarde a V. I. muchos año*.

-M adrid, 3 de febréro de 1948.

F E  k  N A N D E Z -(  U E S T A

, lim o. Sr. Directo? general d e  los R eg is
tros- y del Notar iado» •

Ilm o . S r . : E ste  M inisterio, con su- 
jeción a lo dispuesto en el a jtícu lo  284 
de la Ley H ipotecaria, ha huido a bien 
nombrar para  el. R egistro  de la Propie
dad de Baza a don Fruncís* o M árquez 
M ira, con categoría de segunda clase, 
que sirve *1 de M onteírío.

Lo  digo a V. I. para su conoeLmien* 
ro y efectos oportunos.

Dios guarde d V. I. muchos año*. 

M adrid, 3 de febrero de 1948 .

F L  I& ! AN D E Z X ’ .U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R egís* 
tros y del N otariado.

lim o. " S r . : E s te  M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículq 284 
de la Ley Hiputei uria, h h n ido á  bien 
nombrar para  el R egistro  de la Propie
dad de Cam pillos a don Ju an  G arcía  
Valdtca'-a* y G arcía , ^con categoría de 
tercera c& se, que sirve el de Chicl^na.

Lo digo a V .' 1. p ara  su 'conbcim len
to y electos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos año*. 

M adrid, 3 de lebrero de 1948.

F E  R N AN D E Z -C  U E S T A«

lVmo.r Sr Director general dé los R egis* 
tros y del Notariado.

lim o. S r * : 'Este M inisterio, con *su- 
jeción a U; dispuesto en el articulo 284 
de la Ley H ipotecaria, .ha h nido a bien 
nombrar p ara  el R egistro  de la Propie
dad de Vinaroz a don M aiiano H erin L  
da LinaYe*, con categoría de tercera c la 
se, que sirVe el de Puenteareas.

Lo digo a V :  L p ara su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a V. i. muchos años. 

M adrid, 3 de febrero de 1948.

F E  R N AN D E Z -C  U E S T A. . *
Umo. Sr. D irector general de los R e g is

tros y del N otariado.
• V .

lim o. S r . : E ste  M inisterio, con ?u4 
jeción a lo ,d isp u esto  en el artículo 284 
de. la Ley H ipotecaria, ha tundo. a bien 
nómbrar para  el R egistro  de la Propieu 
dad de C astropol a don Miguel O teró  
Sáaved<a, coi, categoría de cuarta cla
se, qu* sirv^, el de Ribadeo.

Lo digo a V. 1. para su conocimierw 
to y efe* tos opor tunos.

D ios guard* a V. 1. muchos año*. 

M adrid, 3 de, febrero de 1948.

J  F E  R N AN D E Z -C U  E S T A

lim o. Sr. Director general de ios Regis* 
Iros y de) N otariado;
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limo. Sr. : Este Ministerio, con >u- 
jedón a lo di>pi:»*sto. el articulo 2S4 
de )a Lev H.potrc.iria* ha t • n i do a bien 
nombrar «para el Id•«.‘ i-tro do la IVopie. 
dad oe Rute, a . dpn B 'drn Sánchez y 
Sánchez, con cal» gur a de cuarta clase, 
que drve el de .Mog-uer.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y t-ierros' oportunos.

Dios guarde a V. l muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 194S.

F E  R N A N D E Z -C  ü £ S T A

limo. Sr. D irector gen era l d e  los R e g is .  
t r o f 'y  del N otariad o .

lim o. S r . : lEsté M in i*terio , con su
jeción a lo d isp u esto  en el articu lo  ¿84* 
de la Ley H ip oteca ria , ha tenido a bien 
nombrar par a el R e g is tro  de l a , P ro p ie . 

idad de (¿érgai a don Antonio C a b e llo . 
|'de Alba y G ra c ia , con catego ría  dx cuar- 
¿ti cla>-e,. que sirve el <íe Bande.

; Cu digo a V- E p a ra  su conocim ien
to y afectos oportun os. ,

Dios guarde a V. 1 muchos áñOs„ 

Madrid, 3 de tebrero de 1948.

F E R N A N Ü E Z t C Ú E S T A

Ilm o .'S r Diret'tor gen eral d e  ios R e g is . 
tros y del N o tariad o .

lim o. Sr. : .E s t e  M in isterio , ‘ con su
jeción a lo d isp u esto  en eL  a r tic u lo '284 

i de ' la Ley H ip otecaria , ha tenido a bien 
nombrar p a ra  el R e g is tro  de la tfrupie. 

i dad de A lia g a  a . 'don D em etrio  ,Luná 
García, con categ o ría  de cuarta  clase! ’
que sirve el fOé D ruel. b

■ . 1 
Lo digo a V. I. p á ra  su conocirhlien-' •

i lo y electos oportun os.

Dios guarde a V. 1. m uchos-años. 

Madrid, 3 de tebrero de 1948.

F E  R Ñ A N I) E Z - L  U E S T A

limo. S r D ire cto r’ gen era l de los R e g ís , 
tros y del N o tariado . .

lim o. S r . : E s t e  M in isterio , con ^su
jeción a 'o d isp u esto  en el\ articu lo  284 

v de la Lpy jE p u te c a ria , há t< nid;> a bien 
nombrar p a ra  el R e g istro  de la P ro p ie . 
<Íaa de O rdenes a don Pedro Lrepat P a . 
dro, • on catego ría  de cu a rta  clastj, que 
sirve el <j(e Q uiruga*,

Lo digo 3 V. í. para su comicimien- 
to y efec tos opor tunos. * , *

Dios guárde a V. [, m uchos años. 

M adrid, 3 de febrero de 1948.

F E R N A N D  E N C U E S T A

Ihno. Sr D irector gen era l d e  los R e g is . 
tros y del N o tariado .

limo. S4 : E ste Ministerio, con su
cción  a ¡o dispuesto en el articulo ¿84 
de ¡a Lev H noieiaria.. ha t-indc a bien 
nombra: paja  el l\< gi^tro de la Pitipié. 
dad de Alian/ a d«*n Enrkpu d* <)*1 i o. 
z» la y Bcbsa, con c :u<gir’ a de cuarta 
clase, qut ^irve e| «le l̂ a C añiza

Lo digo v V .  I para su conocimien
to y »-fectos oportunos.

Dios guard- . a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de febrcro de 194S.

F E  R N AND EZ-C  U E ST A

. limo. Sr. Director general de los R eg is. 
tros y del Notariado.

* ,  ---------------
lim o. S r . : Este Ministerio, con su- 

• jecion a lo dispuesto en el articulo 284 
la Ley Hipotecaria, ha  ̂ nido a bien 

nombrar para .el Registro -de la Propie. 
dad de Ati< nza a don E lia s  Escolarlo 
Mira, con categoría de cuarta clase, que 
sirve el dt Medinaceli.

Lo digo a V l para su conocíjmen- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a^V. J . ‘ muchos años. 

M adrid, 3 de lebrero de iq48.

F E R  N AN D E Z .C U  E S T A
i

limo. Sr Directo? general de los R eg ís , 
tros y del' Notariado.

M I NISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 de febrero de 1948 por 
la que se constru yen  Com isiones  Con
sultivas de  Contingentes y de Grupos 
para la industria de colorantes, barni
ces, pigm entos y afines.

R-xcmo. Sr. : A efectos de ordenar- la 
imponáaivn d<- primeras materia*, pro
ductos intermedios y complementarios 
para la* industria** de Colorantes, Pig- 

. mentos, Pinturas y Barnices, Tintas y 
afinas y ; Col otantes de anilina *n relaciór 
con la • producción nacional de los m is
mos,

'  \ 1 1

Este-M inisterio se ba servido disponer : 

Subsecretaría de Economía 
Exterior y Comercio, en relación con los 
Servicios campe lentes, fijará el contin
gente en divisas quf pueda destinarse á 
Ja  importación, de primeras m aterias, 
productos intermedios y complementarios 
para las ‘ industrias de colorantes, pig
mentos, pinturas . y barnice» tintas y 
afines y colorantes de anilina, determi
nando asimismo el período en’ que deba 
utilizarse el expresado «-ontingóte. Jista 
decisión se trasladará en copia certifica, 

'd a  tx>r el Secretario de la Com isión Re-

Lpi'.'sd»<r:i d« (.Vnn rci« Ext* riur n U. Di--
1<\'c i c 1 r ̂ (iCt'-rnl d e 1 ( '< m ' • ció v B'-ht'ca 
Arancc’vr.a, n los e b r io 1- c.vpicados Cn 
f’Si ;i O: fhn.

2." (< rr- sO('nd,. ;« ¡a Dirección Gene»
ra ’ dt» (V nv rno v P-Mticn A’t a ncCla» ia 
d<*i( im ]nar. <!c ame ni»• o a? ia*» !n>ti.\icck>„ 
nos tju*- a 1 <•!<'« U> r1 1 iba d«' ja Snh-i*<'r'*ta. 
ría <L lü'i'n.'Mim ^KoW-inr v ('"m urrio, el 
rep.ivm del contingente .*n -.1?\ i-a> a que 
se ->i núm im  an'prior, durar’ t#- el
p riod»> df validez de! • respectivo contin- 

. gente. a*í cuino nprubar la relación •
!ircnc:a* di* irnpor:a<‘'V>n qjm le sea rle> 
varia a! efecto. A estos fin- ŝ asi>t';án 
con carácter con^fílfivo <0 la I^irección 
G enera’ de Comercio v Polítirn Aráñe* la . 
ría la C om ilón  de Contingentes y la 
C om ilón  de (^upo* a que ŝ - reheron los 
números v  4 f d '•sta O r d e n  a m b a s  

’ coal sede en aquella IVrec-'ión General.,

* 3.0 La Com ’ cion Copsultive d(- Con-, 
n n g cn rs  ti» ne oor misión e^iíej'ia’ el de* 
termi».«ar p,| roparfo de !ps disu<n« asigna^ 
das par* rada período, dedicando prrfe- 
ronrrmente at-rrión a la importación df 
primeras mnter'as n**c»'-saria« pnra el des* 
envolvimiento de ’a industria nacional- 
a f’ cfada oo** ^sta O-den.

al La previde e) l)ir(H't\>r General de 
Comercio v Política Arancelaria o un de. 

•legado deí mistnri designado ál efecto, y 
’Vstará constituida por lo> siguu lites vo

ca les : un representante de la Dirección 
G r neral de Industria y otro de la Seere* 
taría Genera! T á n ic a  de este Ministerio, 
que actuarán como enlaces con los O n . 
tros de los que dependf n ; eJ jefe del 
Sindicato Vertical de industrias • Otiímí- 
ca-s o un representante d^l mismó en 
quien dePgue ; dos representante d?1 los 
fabricantes naciónales ; dos rejyrescntan- 
tes ^e los comery'iantes importadores y 
un. funcionario de- la- Dirección O -n 'ra l 
de C'omercio v Política Arancelaria, que 
actuará remo Vocal Secretario.

. Dos representantes de los- fabricantes 
nacjonaPs, así como los de los com er. 
cianJes importadores, atendiendo a las 
esppciales características que han d r re. 
uniV para desAmpr ñar la difícil v d^Mca» 
da misión que se les asigna, 9»-rán ex
presa mente designados por elección cele
brada al ^fecfo.

E l representante do la Direcció<n G e- 
m ra» de Industr ia prestará atención 
preferente a los aspectds que, como 
ccr.stH i'fn cia  «de los trabajos de la Co
misión, puedan* deducirse e*i cuanto a  
la oon.vniencia de im plantar nueva» ip- 
d lis tr ia s .o  am pliar las existentes con la 
finalidad de dism inuir im portaciones 
g ravo sas, e r a n d o  propuestas o «pge- 
recinias a aquella Dirección General, 
qu* podrán servir de hase para ^idoptar 
p proponei las oportunas medidas
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b) La Com isión e la b o ra rá , el píL¡-n 
do <Jistiibucion del contingenta- de divi
sas entre los productos a importar, den
tro de lo s ‘ quince díaS siguí-n tes al de 
recibo de la certificación . de Secre- 
.iaríu «de ia C om isión  R eguladora %de 
jConieru^) Exterior e'xpn siva do acuer
do de concesión de d iv isas a que se 
refiere el numero primero de esia Orden.

c) La distribución del contingente 
•entre los productos a im portar se su
jeta rá  a norm as orgán icas, atendi* ndo { 
£ti m ayor rendim iento do las d ivisas d is
ponibles, en cu an to  a las necesidades 

p ú b lica s  y a  la utilización de los re
cursos nacionales en m aterias prim as e 
£hst¿ilaciónes de» fabricación. Se ten d rá n  
fmr lo tanto, en cuenta, asignándoles 
¡ponderada preferencia,' a' las im p o rté  
■eiones- de p rim eras m aterias y produc
tos interm edios para la  fabricación do 
co lo ran tes de anilina.

d) A afectos estad ístico s en cuanto 
«e refiere a la actu al situaejón, los in
d u stria les remitirán en plazo*.de quince 
(días, contados desde la publicación d- 
esta  O rden, a la D irección G eneral de 
.Comercio y Política A rancelaria, decla
ración ju rad a  de las necesidades anua-* 
les de primeras m aterias de importación 
que precisan para sus fabricacion es, con 
«expresión de cantidades e im portes apro
x im ad os en pesetas, indicando núm ero 
de   ̂obrero-s, em pleados y técnicos que

. deupan y cantidades d e  productos* bási
cos que £uedam fabricar por año, tra
bajando (saJvo oaso9 especiales) en tur
nos d e  ocho hora9.

e) La Com isión C o n su ltiva  de C on 
tingentes se r^unifá preceptivam ente en 
Ja primera, quincena de Jos m eses de 
enero, abril, julio y octubre de cada 
año y cu a n ta s.v ece9 sea connotada por 
su Presidente para deliberar sobre tes 
m aterias propias de su. com petencia.

f) L a s  discrepancias que puedan" 
¡existir en el sono de la Com isión en 
cúat)to a la elaboración del plan de dis
tribución st rán falladas por el Presiden
te, pero cualquiera de los Vocates d^ la 
Com isión podrá recurrir en alzada con
tra los acuerdos de la m ism a «ante la 
Subsecretaría  de Econom ía E xterior y 
Com ercio. El recurso se interpondrá en 
form a de voto particular razonado den
tro  de las cu aren ta  y  ocho horas si
gu ien tes a la fecha de adopción de) 
«acuerdo, decidiéndose en plazo igual por 
Da Subsecretaría lo procedente y que
dando ¿entendido que de no adoptarse 
decisión sobreseí particu!ai*kdentro del 
citad o  plazo, el recurso se ent»-pderá 'de
le g a d o  7  el acuerdo dfe la C om isión  
.será firme. ^

jg) E l V ocal Secretario  de la Comi*' 
sión C on sultiva  de Contingentes pasará

al Gabinete de ls Subsecretaría dt (Eco
nomía Exterior y Cc>nitírqi.o copia certi- 
ñ< i.da del acuordo relativo al plan de i 
r< parto de] contingente dentro de las j 

■cuarenta y ocho horas siguientes ai. de 
la fecha de su adopción. •

4.0 L as propuestas, de autorización 
de im portaciones con «cargo a los con
tingentes señalados por la Com isión a 
que se'refiere el artículo 3.0 de esta Or
den serán form ularas por las dos Com i
siones que a continuación se expresan 
para cada .uno de dos d<is grupos de 
mercancía> distribuidas a sus respectiva^

.com p eten cias:
A) Com isión' de C oloran tes de ani

lina ; y
B) * Com isión de Pigm entos, Puntu

ras, Barnices, T intos y afinos. .
5.0 E stas Com isiones C o n su 'íiv a s  de 

C u pos tienen por misión proponer a la 
D irección G eneral de Comencio* y P o 
lítica  Arancelaria la relación de s q ü c í -  

tu ^ ^  do iñtportación que deben ser au- . 
torizadas con cargo al plan de repar
to de contingentes aprobado, según de
termina la pres» nte* O rden. Funciona
rán con sujec-ón a lás normas siguien
te s :

1.a Com ponen cada Com isión tres 
representantes de -los fabrican tes nacio
n ales y tn s d e  ios eomur cían tés impor-- 
tadores respectivam ente, bajo la presi
d e n cia 'd e l vocal seA eta rio  de lq C o m i
sión Consultiva de Contirígf ntes. Los 
vo-cahs representantes de arpbas acti
vidades se renovarán por terceras par
tes cada período de aplicación del con
tingente. A estos electos s* fa«rilitarán 
a  la D irección G eneral de C om erció  y 
Política  Aran celaría, dentro de los trein
ta d ías siguien tes a la fecha de “publi
cación de esta Orden relaciones com 
prensivas de doce nom bres*de produc
tores y otros tantos de im portadores de 
cada ram o, elegidos para turnarse f«n el ¡ 
e jercicio  de la rfientáda representación.

2.a Las Comisiones se reunirán den. 
tro los ocho días siguientes al de la 
fecha de adopción del acuerdo relativp a  
distribución de contingentes en divisas 
entrie las materias primas e intermedias, 
cuyo programa de importación debe 
tablecer ja Comisión Consultiva de Con
tingentes. Celebrarán durante el período 
de aplicación del contingente cuantas se. 
sione¿ sean -necesarias a efectos de for*

.m alizar la relación de licencias de impor
tación eñ  ̂ curso que deben ser autoriza
das, previa convocatoria de su Presidente 
o a solicitud .de dos o máfs vocales qúe 
la integren. Tendrán facultad para deci
dir sóbre cuanto afecte a su propia orgaf 
rvización y  funcionamientg. ,

3.a Adoptaran sus acuerdos por mayo
ría de votoc, teniendo ed dt«l Presidente 
caráctej dirimente. *

Por los Presidentes las Com i- 
siunCs sc librarán copias certificadas do] 
plan propuesto de licencias de im porta, 
cion, dentro de las cuarenta y ocho ha. 
ras seguientes al de su ftcha, a ia Sub„ 
secretaría de Economía Exterior y C o 
mercio y a la Dirección General de C o 
mercio y Política Arancelaria.

5.a El Director General d-e Comercio 
y Política Arancelaria podrá suspender í<* 
aplicación» de plan propuesto por las C o . 
m is'ones A y B dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la ftcha del 
acuerdo, convocando a la Comisión para 
que en plazo igual l0 consideré de nuevo» 
Caso, de in f i r m a r  las Com isiones "el . 
p'an propuesto, ¡se, elevará el asunto & 
resolución de la Subsecretaría de E co . 
nomía Exterior y Comercio, que tam
bién en plazo de cuarenta y ocho horas 
adoptará la resolución procedente.

Cualquiera de lós vocales de Las Comí* * 
siones C o n su ltivas'd e  Cupos podrá .recu
rrir en alzada contr^ el pian de autoriza
ción de importaciones adoptado mediante 
voto particular razonado presentado al 
Director general en plazo igual, y enten
diéndose que la ausencia de resolución 
supone ía denegación- dé' recurso.

6.a Firmo el plan de solicitudes de 
importación que deben sér autorizadas de 
acuerdo con lo previsto eñ esta Orden, los 
servicios c o m ite n te s  procederán a la ex* 
pedición de las correspondientes licenciás 
de importación, cuya tramitación deberá 
hallarse ultimada dentro de los c£ 'nce 
días siguientes al de su fecha.

7.a feas importaciones comprendidas 
en esta disposición^ consecuencia de ope
raciones autorizadas de acuerdo con l a . 
Orden de este Departamento de 30 de 
agosto de 1946, serán consideradas como 
extracupos a los efectos de la distribución 
de. 1os productos que se regulaq por las 
preserves normas.

Lo que comunico a V . E . para su co . 
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1948.

S U A N Z E S

Excmo. Sr. Subsecretario de Econom ía
Exterior y Com ercio,

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por 
l a que se admite a oposición libre a 
un aspirante a la Auxiliaría de «Enseñ

anzas Profesionales Nom enclatura de  
nudos, cabos, etc.», vacante en la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Barcelona.

Excm o. S r . : D e acuerdo cpn lo pro
puesto por esa Sjut>secretaría ¿e  la Ma
rin a  M ercante, N\

E s te  M inisterio há tenido a  uien ad 
m itír a  o*po9Ícióci libre para cubrir la

r ,
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A u x i l i a r í a  de «Enseñanzas Profesiona
les, Nomem datura de nudos, cabos, et
cétera», . vacante erí a Escuela ■.< Ificial « 
íle Náutica y M árquinas -de - Barcelona, 
anunciada . por Orden ministerial' de 
¡J3 de diciembre efe 194; (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 4,^ 
del 4 «de enero de 1Ó48), al aspirante | 
don Francisco Giménez Gallud, el que^J 
deberá encontrarse en Ja p foi ida Es
cuela el día fijado en el anuncio de con
vocatoria, para hacer su presentación 
ante eí Tribunal correspondiente.  ̂

D ios girarde a V. E . muchos a.ños. 
Madrid, ^  de febrero de 1948.— 

JP D ., el Subsecretario de la Marina 
M ercante, Jesú s M.a de Rota* cha

Exorno. Sr. Subsecretario de la Marina 
M ercante.—Sres. c.o

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D EN  de 31 de enero de 1948 por 

'que se adscribe a la Subsecretaría del 
Departamento la Sección de Relaciones 
Agronómicas con el Extranjero.

Ihno. S r . ; La Sección de R elajones 
Agronómicas con el Extranjero, que pasó 
a depender de la Dirección General de 
Agricultura al promulgarse la Ley de 

.Presupuestos para el ejercicio económico 
' d® l943* figurando desde entonces como

Sección. Técnica de dicho Centro Directivo 
tiene tnourn» nUadas determinada- 

actividades que, en realidad, afectan a 
las d versas Direcciones Generales de 
este Departamento.

. Por e llo /y  para el más perfecto cum
plimiento de tas'funcionas es'pecifjcamine , 
encomendadas a fa mencionada Sección 
por ta Órd'n de 24 de febrero de<1942, 

Est~ Ministerio, a 'propuesta de , la 
Dirección General dt Agricultura, ha te
nido .a bien disponer :

t.° to n  efectos d^sdj, primero de en**, 
ro del año' en curso, la Sección de. Reía- . 
otoñes Agronómicas con el Exiranprp, 
hasta ahora adscrita a la Dirección Ge- 

. ñeral dé Agricultura, pasará a depender 
de la Subsecretaría de/ Departam-óto.

2.‘° Los gastos que hayan • de reali
zarse con cargo a . los créditos de toda' 
índole consignados'en la vigente. Ley de 

• Presupuestos para atender á! funciona, 
miento de los servicios agronómicos en el 

. extranjero, y que en la misma figurag^ 
incluidos entre los de la Dirección Gene
ral de AgricuUura, sg ordeñarán por la 
Subsecretaría del Departamento. .

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años.

Madrid, 31 de enero de 1948.
\ .

R EIN
\ s • 

limo. Sr. Subsecretario.de este' Depar. 
tamento. . •

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

« <

O RD EN  de 8 de noviembre de 1947 p o r 
la  que se aprueba el  proyecto de obras 
de terminación de las de construcción 
d e l  edificio destinado a Facultad de 
Derecho en la Ciudad Universitaria de 
Aragón.

T-mo. Sr. t* Visto el proyecto de obras 
de terminación de las de construcción del 
edificio destitiado a Facultad de Derecho, . 
en la Ciudad Universitaria de Aragón, 
formulado por los Arquitectos señores 
Borobio y Béltrán ; •

Resultando que en 13 dé noviefribre 
de 1940 fué aprobado un proyecto para 
esta' atención, cuyo importe de ejecución 
material era de 2.611.929,90 pesetas, y. as
cendía en su total a 2.089.127,^0 pesetas;

Resu’tando qu^ el proyecto que nos 
ocúpe debe considerarse como adicional! . 
al mencionado anteriarmente,*,aplicándi>se 
la tarifa cofrespondlente a la suma de 
ambas ejecuciones materiales, que es el 
4*5o Roí 100, y descontándose el ^27 por 
loo que determina el D tere tu de 7 de

jilnio de 1933 Y 5o P°r 100 3 ue se¿ 
ñava el de 16 de octubre de 1942, quedan
do, por tanto, redactado el -resumen del 
presupuesto que trata de aprobarse en¿ 
la siguiente form a: ejecución material, 
1.617*061,07 pesetas; honorarios faculta. 

..tivos por formación del provecto, en ra
zón del 2*23 por too, aplicados los des. 
cuentos del 27 por 100 y 50 por 100 que 
determinan ’.os Decretos anteriormente ex
presados, 13.280,12 pesetasj honorarios 
por direccióp de obra, por idénticos con. 
ceptos, 13.280,12 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección de abra, 7.968,07 pesetas Total, 
1.651589,38 pesetas; • ,

Considerando que <ñcho. proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
junta Facultativa de Construcciones Ctvi- 
les, al cumplirse jo prevenido én e*l a r
tículo 25 del Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que el Decreto-Ley 'de 
.22 de octubre de 1936 deja en suspenso 
el capítulo*quinto de la : Ley de Conta
bilidad de i.° d eNjul(^ de 19 11, referente 
a subastas y concursos," pudendo, por 
tanto, rea izarse esta* Obras por el sis- 
tema dt^idminieu-^ción ;

considerando que la necesidad y urgencia 
de las .mismas^ se halla justifi- 

ficada, con objeto de que quede atetididai 
con a máxima rapidez la terminación 
del edificio.;

Considerando gue en 30, d e ' jumo ,úl- . 
limo y en 28 del pasado octubre 1a Sec
ción de Contabilidad «tomó razón» del 
•gasto, y la Intervención General dp *3 
Administración del Estado fisea izó el 
mismo, respectivamente.

Este Ministerio ha d spuesto la apro
bación de dicho proyecto, por su expre
sado importe total d e ’ r.651 589,38 pese
tas, que sr abonprá con cargo a1 rédito 
que figura en el capítulo cuarto, articu
lo primero- concepto primero dél^vigente 
presupuesto de este Departamento, i- 
brándose dicha suma a favor del Admi
nistrador de Patronato Universitario don 
Juan Marco Montón, y que las obras se 
efectúen por el sistemá de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de noviembre de 1947*

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr Director general de. Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 14 de noviembre de 1947 , 
p or la que se prorrogan todos los nombramientos 

 de Profesores de Formación 
Política y Religiosa de la s  E s c u e la s  
d e  Ingenieros, Arquitectura, Peritos
Agrícolas y Capataces de Minas.

c
limo'. S r . : Para el actual curso acadé-f

mico, y a fin de que la Enseñanza que- # 
de debidamente atendida . durante - el 
mismo, . .

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner :

i.°  Se prorrogan para el curso 19.47-48 
todos los Atímbéamientos de Profesares 
de Formación Política y Religiosa de las 
Escuelas .de Ingenieros, Arquitectura, 
Peritos Agrícola» y de Capataces de M L 
ñas realizados en el curso añteriA', y .  
cuya vigencia habrá de ^caducar el día 30 
de septiembre últiíno. v N

2.0 *No obstante lo anterior, .los Jefes 
de lds respectivos Censos podrán propo
ner el cese motivado del personal quo 
ostente dichos cargos, formulando nueva 
propuesta, en su caso, 3 isf Superioridad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos/ 9‘

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de noviembre de 1947.

IB A Ñ E Z JM A R T IN

Jlm o. «Sr. Director general de Enseñanza 
* Profesional y Técnica. .
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O R D EN  de 14 de noviembre de 1947 
por la que se encarga don  Jesús 
Aguirre Andrés de la explicación de 

la asignatura de « Física y Q u í m i c a  
experimentales>> de la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas de Madrid.

limo.'’ S¡-r. : . Anunciada -la prov’ ó̂n re* 
glamentaria de . U (Jáudra id© «Tísica ; ,  
Química* eX.permi.énta;-es>> ,(ÍVrito.4) | o*n 
«Químca g e n e r a l » 1 ngérceros),' vacante : 
en la ‘Sécciónj de Enseñanzas deú Insfiru
to Nacional . Agronómico-4 Escuelas K>{>e* 
fcialrs de Ingenieros Agrónomos y Pr‘4 ©v 
sional cb PentfVs A iírictus)% y hasta tan
to sea resuelto e l . ,oportúnp concurso- 
©posición.

Este Ministerio; de acuerdo con la•v-
propuesta formulada / por e) ilu'-tn^inao 
.señqr Director de dicho' Centro,. h a ''i *, 
puesfq que,don J-su s  Agúirre 'Andrés, 
Profesor de \a Escuela de tngen ©ros; se 
€hearguerde la expi ración de la psigna-v , 
tura de '(Física1 v Química experimenta- 
les», debiéndosele acumular la gfa titv. a - • 
éión • correVpívpdiente. *• . :
- Lo digo a  V. I para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de noviembre de 1047*

> .  ̂ I f íA S E Z  MARTI N

^Imo. S r; Di rector, general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.. ' ^

O R D E N  de 17  de diciembre  d e  1947 por 
 la que se convoca concurso- oposición 

 para cubrir una plaza de Profesor  
adjunto en la Facultad de Filosofía y 

L e t r a s  de la Universidad de Valencia.

lim o; S r . : propuesta del Rectorad*?
tfe la Universidad dé Valencia* y de
\ \ o . ; 1
jacutrdo con lo dispuesto en el articulo 
©épt'mo' de la Orden de 5 de' cliciembre 
de 1946 (B O L E T IN  Q F I L I A L  D E L  E S -’' 
T A D O  de»; 19),. ' "'■.r-.

Este  Ministerio ha resuelto; ^
Prim ero,—Convocar .el concurso.op^'si- 

CtÓñ dett rm inado en fá Ley de 29 de fu-’
* l!o d¿ 1943, pa,ra cubrir una plaza de Pro* 

fesor ^ d ju n to ; con la gratificación anua.
• de '6 .000 pesetas; eri la Facultad dé F i

losofía y Letras de la expresada Untver*'
f  jr'dád; adscrita a id ens^ñan^a d^
, g ra fía»  v ..

S fgu h d o .— El plazo de convocatória « frá  
-̂1 de treinta días naturálés,. contados á  

paVtir del si guíente, al en qiie sé puhiq u? 
la  prest.nie Orden en eJ B Q L E I I N  O F L ; 
C 1AL. D EL tjSTAD O , # ajrNtAndosí - *¡

’ concursp-opos ción a lo que para ios* d e . 
esta clase ha dispuesto esa Dirección De; 
neral d f  En*+'ñan&* U niversitaria^ en ^j. 
Ordc n del día primero de febrero é fim* . 
( B O L K Í I N  O F iC lA L  D E L  É 61A D O  
del 1 1 ) .  7 .

Lo  digo a V.I  para su conocimientos 
\déniá> eíectós
: Dios guárde a V. I. muchos años.' 

Madrid, 17 de diciembre de 1947.

I B A S I E Z  M A R T I N
- t

Sr. jp?r^ctorvgenerad, de Enseñanza Uní, 
' véa*sitaría. 

O RD EN  de 5 de febrero de 1948 por 
l a  que se dispone que la C omisión  
nombrada para reform ar los  estudios de 
la  Cát e dra de Comercio sea incrementada

por los m iembros que se citan. 
 

limo. S r , ; ‘A propuesta de esa Direc- 
.ción (i en eral, * * ¡’

*EsteMMinisterio h a, tenido á bién di s i 
pohtv que ia C'om.adím creada por C)rdeci 
ministt tial de 2# dt enero, próximo pa
sado para elevar proyecto de deforma pe 
las enseñanzas m ercantiles s ia  incre- 
mentada por los siguientes m iembros: 

É ! Diréctor de la Es«'uela dé. Altos i E s * .. 
tuuios Mercantiles Ue Barcelona. /
' El Presidente de [a \ scd. íación Nacio

nal de padres de Familia
Ün P r o l e s b r E s c u e l a s ' d e  Comerció. 
Un representarte d* ¡ Servicio ENt»a- 

ñol del* Prolésorado dje Enseñanzas T ¿c-. 
nmas (b E. tf. E H).

Estos dosc óhimos V7ocales s^rán de- * 
J signad(>s libremente por ;esa/ Dirección 

Genera) " ó- ' • le
Lo digo a V. I. para- >ú .'cortoddiiep.. 

«to y demá^ 'efectos, v ; '•. , *
! | Dios guarda a V- 1. muchos “años.

.Madrid, 5 d* febrero de 4948.- ... . -

* ■ . ‘ I BAN E Z  MARTI N

limo. $r. Di rector' general de En>enám 
• za .Prolfesiorial y Técnica*.. ’\

A D M I N I S T R A C I O N

C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D irecc ió n  G e n e ra l d e  M a rru e c o s
 y C o lo n i a s

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Capataz europeo qasogenista 
en el Servicio Forestal de los Territorios

E s p a ñ o l e s  d e l  G o l f o  d e  G u i n e a .

Y K aliando^ vácaníe dn el stÁ vrctu F tv  
; res tal üé los Térritorips .’ tíel' *
* r olí o dcj Guineéí una plaza de Chipa i aZ» 
'euruptN )• gasúgénistav, aiitada con el fia- 
t»er■;* 'apua* dt ,.5.001-9 jjés-etas.^ de sinddi 1 

, y ip ooo' de sobresueldo en e) Prestir 
puesto m  d 1 hu«; , l ei 1 iUif íu>, 'Sef m 'a a . 
eohcursp provisión eptfe. /íñdividtio^ 
que rengar práctica-,de mecánico y ñ(> 
hayan cumplido ruaren\&  ̂ aftos ; í?»l dlh 
ér» que o rm.fte eüí plazo de presentációtn 

in sU iK ia» .. ;  1

Las campañas, serán do dieciocho me* 
ses. transaurriüos íos cuaiés, el íuncip- 
nario tendrá dt-recno a seis meses, de 
licíüK'.a en la Pe nínsula., con* el. disfrute
de! sueldo ;y sivbi esuc.do íntegros El
viaje desd- el puer.o de Miebarlmé a 
la Colon a, o v ceverfca, será de cuenta 
del Ls¡a<l‘ lantu ■ ,pa<> o aun .vinriO' 
'•onió pa.i a .su > famibai c<M mnei :;¡odu*e,

. alenvás, a las condiciones estabh^cidas 
)?a a iO> íuia lonanos' ui,mi¡a.e> m  el 
vigonte E<taf:uu, ,der í'ersorxal al serví-- 
- io de la Admin.stración Colonial, de •
9 de abrí1 dt «<M7.

Lás nstanciás deberán presentarse 
la IHrección CT neral de MafruecuS. y Co- 
vónias én el plazo de t treinta días natu- 
rale?, contados a partir del siguiente al 
de lá publicación de Vst< anuncio en el 
BO Lb.TjN  OFIC IAL D E L  EST A D O .1 y 
se acompañarán los documentos siguien»

; t ^ s :  t

a) Certificado o documento que a^re- ' 
d?t  ̂ tener la práctira ¿e mecánico.

b) ; Certificación médica acreditat va 
d¿ que el aspirante reúne las condichtiCs 
físicas rrecesariias p^ra residir en clima 
tropical.

c) Certificación de carecer de 'apttic^- 
den tes' penales. - . (

d) < ‘Cértipcacióiii' $e buena conducta ’ 
•c*xpedí<la poi la 'Autoridad de la locaii'Qad 
de su domicilio. •  ̂ ,

e) Certificación de nacimiento, legalu 
1 zada si no' está expodida dentro dejt te
rritorio de M adrd. ^

fY 1 C.u. în.tps documentos consideren 
oportunos á 1 los efectos dt, justificar m a. 
vores^ mérdos. .

La rela,c ón de ios asnirántés sehccio- 
nados.se pub’icará en ed. B O LET IN  O F I
C IA L  1>F.L /ESTADO, convocándoles 
para el efxamen, qur deberán realizar ert 
éi * lugar, d-ía v h^ra y ante el Trbunal 

•que ^  'ndicará '■ ., ■)
Madrid, de .enero de 1048—El Di

rector general José Díaz di Villegas — 
Conform e; El Sutsecretario, Luis Oa- 
rrero. 

Anunciando concurso para l a  provisión 
de  una Plaza de Oficial Secretario de 
Juzgado en los Territorios Españoles 

 del  Golfo de Guinea.

Gallándose vacante en los T crtitorios 
españoles de*¿ Golh? de íju in ea una pla- 
z.c d p O fic ia l-S e » T é ta n o  idé Juzgad o , 
dotadá con ©» habei anuái de o.ouo pe^ 

a ^étas de sueldo v »i " n ;  de *ohir• -n» -<loY 
en ■ l a . Seóción segunda,- capítulo ’ pri
mero, artículo pr tm*ro, ^rupo primero 
del Prt*s;upuuesu) d é|d ich ú ' 'tü r . i oí i 
se s^ca^ á concursó /'su provisión .ent*e 
indiyiduofs ,qut pertenezcan al C u u  po 
dé O fic ia le s  cj< Y Adm inistración Óe 
Justic ia  de la Tenuisulá. y que #0 hay¿n, 
cuinplido ;cuart#nta años e l 1 día en q ie  

• te rm in e . ej plazo de presentación d© 
, iñstanc;a> • ... . -. : ; Y v'' . ;

L a s  cam pañas serán de dieciocho ideu 
sois»,' tr,aitscurf jd<is los cuales; el fundo»- 
nat io tendrá derecho • a -seis m eses ^

1 licen<;:g| eai la Península,' con el d isfr jte  
deL sueldo y sóbres,ueldo ínFégros El 

•Viáje-1 désf'e Vel púer.to de em barqúe a 
CYoionia ú viceversa s^rá dé cuenta, 

dei E sta d * , tanto para el funcionario 
como para liü« fam iliares, jetándolo, 
adem ás, a la.- .% condiciones establee ida* 
partí 4o» fuñcio husdos colonia ie» «a iri
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víren te  Esiatu to  dol P e r e n a l al seryi. 
ció de ia Adm inistración C olonial, de 
9 de abril de 1947. \

L a s  ¡n^lai.cias deberán presentarse en 
ía Dirección Den eral de M arruecos y 
Co.on as, f*n ol plazo de treinta d;as na
turales, cornado* a partir do! siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en é  B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  ¡E S
T A D O , y se acom pañarán los docum en
tos sigu ien tes:

a) Hoj* de servicios o certificación 
equivalente.

b) Certificación m édica acreditativa 
de que» el aspirante - reúné- las (¡ondirio. 
nes fí-si. as necesarias paVa residir en 
clima tropical.

c) .C ertificación de carecer de ante
cedentes penales.

<•) Certificación de buena conducta, 
expedida por las A utoridades de la lo
calidad df- s domicilio.

e) Certificación de nacimiento, legali
zada si no está expedid^ dentro del 
territorio de M adrid. >

f) C uantos docum entos .consideren 
oportunos a  ios efectos de ju s t if ic a r  
m ayores m éritos.

M a d rd , 3er de enor0 efe 1948': — «El 
D irector general, José D í̂az de V illegas.— 
C o n fo rm e: E l Subsecretario/ L u is  C a 
rrero.

A nunciando concurso para la provisión de 
un a plaza de O dontólogo en el S e r v i 
cio S a n itario de l os Territorios E sp a 
ñoles del G olfo  de G uinea .

H allándose vacante la plaza de O dón, 
tólogo en el Servicio San itario  Colonial, 
dotada* con el haber anual de. 8.400 pe
setas d e  sueldo y i 6 . 8 o q  pesetas de so
bresueldo en 1P¿ presupuestos generales 
dé los Territorios- Españoles del G olfo 
de Guinea» secc ón s tx ta ,' capítulo pri
m ero, artículo prim ero, grupo único, se 
saca a concurso su provisión en lás sL  
guientes condicionets :

Prim era: Para tom ar parte en el con.
curso será condición precisa tener él tí
tulo (jf ic i^  de Odontólogo.

Segu n d p  L a  de , no haber cumplido 
Cuarenta años el cha que, termine*'el pla
zo para la presentar ón de instancias, 
excepto en e¡ caso dt- que éP sol citante 
pertepezca como funcionario a  la Admi
nistración Colonial.

Tercera. Se  considerará como mérito 
preferente el haber prestado en* la Colo
nia servicios an á lo g o s'a  los propios de la 
plaza anunciada.

L a s  cam pañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos los cuales el funciona, 
rio tendrá derecho a seis*m eses de licen
cia en la Península, con él disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje  
desde el p u ert^  d-** em barque a la Col o. 
nia o. viceversa será dt cuenta del E sta 
do, tanto »para el -funcionario come, para 
sus fam iliares, sujetándose, adem ás, a 
las condictones .establecidas para los fun
cionarios coloniales en el vigente Es^ 
tatuto dél personal all servicio., de la 
Adm inistración' Colonial, de 9 de abril

«947* ’ i
^ L a s  instancias deberán presentarse en 

la D ir^ c ión  Generaji d<- M arruecos <y Co
lonia», eh el plazo de treinta días natu
rales, contados a p a r t í  del siguiente al 
de la. publ ración de este anuncio en el 
BQLETIU OFICIAL PÉL ESTADO,

y se acom pañarán los documentos si
guientes :

a) .Certificado o documento que acre, 
dite la especialidad : título q testimonio 
de Odontólogo.

b.) Certificación médica acreditativa 
de que d  aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para res dir en clim a 
tropical. .

.c) Certifioación de carecer, de antece
dentes penales

d) Certificación de buena conducta,

ex.po.iida por las A u toridades de la loca
lidad de su dom icilio.

e) Cért ficación de nacimiento legali
zada, si no. está expedidla dentro dd te
rritorio de Madrid.

f) 1 Cuantos d<cum e n  t o s, consideren' 
. oportuno*-, a los efectos de ju stificar ma

yores méritos, *

. Madrid, 31 de enero de iqqS-—El D i
rector general, José .‘ Díaz, de - V illegas.—• 
C onfirm e > E l Subsecretario, L u is ;C a
rrero. * •.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(C o rreos.—S ección 4.ª ( R e d Postal) . -  
Negociado de Centros y en laces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en a u tom óvil  entre 
las  oficinas del Ram o de G ijón y sus 
estaciones y recogida de la correspon
dencia de buzones.

Debiendo ‘ p ro ced erá  a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en autom óvil, en
tre las O fUina* O el'R am o  de G ijón y- 
sus estaciones y recogida de la corres
pondencia de buzones, en el tî po de se
tenta y ciheo mil p+ setas anuales y con 
arreglo a Jas dem á-í.condiciones del pl¡e_ 
go correspondiente, se advierte al públi
co que e l're ferid o . pli<go se hallará de 
m anifiesto en la Adm inistración Princi
pal de Oviedo v 'ofi* ina de G ijón hasta 
el día 21 de febrero y que la apertura 
de pÜ+gos tendrá lugar el d ía 26 del 
mismo mes, a las once, horas, en la 
Adm inistración Principal d e 'O v ie d o .

M adrid, 30 de enero de 1948.—E l D i
rector general, L . Rodríguez. \

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  '

Don de T ., natural d e .:... . ,  vecino
de>.   se obliga a desem peñar la con .
ducción diaria* del correo d e ..... . a .. . . . .
y viceversa, por el precio d e   (en le .
tra) pesetas .. . . . .  (en letra) céntim os.
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por ©;< Gob ernó. Y  para ^segu
ridad de esta .proposición acom paño a 
rila , por separado, la carta de p ag0 qué 

.acredita haber depositado, en . . . . . . . . .  4a
«fianza de 3.000 p*setas;

(Fecha y firma del interesado) 
i94r~A« C.

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, e l  autom óvil con 
exclusión de v ia jero s entre las o ficinas 
del R am o de A licante, estaciones fé
rras, estafetas urbanas, su cursales, re
cogidas de buzones y muelle d el puerto .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción <jél correo en autom óvil, con 
exclusión dé viájeros, entre las O ficinas 
del R am 0 de Alicante, es/tacione* férro- 
viarias, E sta fetas  urbanas v Sucursales, 
recogida de buzones y el M uelle1 del 
puerto en el tapo de setenta y dos mi 
pesetas anuales y con arreglo  a la s  d e .

m ás condiciones del pliego correspon., 
diente, se advierte al público que el * re- 
fer.do pliego hallará de *ir.ai»ifie>to _t-n

Adm inistración Prin. i pal de Alicante 
hasta el día 23 de febrero próxim o y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 28 de* dicho mes, a las pnce ho
ras, en la citada Adm inistración Pr-incL 
pal.

M adrid, 30 .dé enero de ' 194*8. — E l 
D irector' general, L . Rodríguez.

' M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don lF..‘ de T ., natural de : ...... , vecino
de ....... , <e obliga a desem peñar la. coa-
ducción diaria del correo de ... a ... y  
viceversa, por el precio de ... (en letfa)
pesetas .........  (en letra)’ céntimos, cuú
arreglo a la s  „ condiciones del pflie.gó- 
•aprobado por 'el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición a co m p a ñ o 'a  
ella, por separado, la* *-arta de pago¡ que 
acredita haber, depositado en ..* ... la  
íianz^i de 14.400 pesetas.

’• («Fecha y ‘ f i rma del interesado). 
175—A. C.

Dirección General de Sanidad
Resolución al concurso convocado con 

fecha  7 de enero próximo pasado para 
la adjudicación d e fabricación de pre
cintos sanitarios.  

lim o. S r . : Habiendo cumplimentado el 
precepto tercero del concurso para la ad
judicación de fabricación de* precintas 
sanitarios, convocado com fecha 7 de end- 
ro, próximo pasado/ y . vistos los pliég09 
de condiciones presentados por 0$ úi* 

• dustr’ ales qué se,indican a continuación 1 
Industrias C asanovas.—G alileo, 7. Bar* 

.célorfa. _ . ‘ j ^
Precintos C . Y .  Z .—As^unas,. 26. Bar-. 

celona. • •* —
G iral y Carbonoll, S. en C .—T ravesera 

de G racia, 62 Barcelona.
M anufacturas M etalúrgicas Ibéricas^ 

Sociedad Anónim a.— Paseq del Triunfo, 
núm^re 27. Barcelotia.

R . C esanovus.— Caspe, 35. Barcelona- 
 ̂ E sta D^ret'ción General ha resue tt> 

jar sin efecto su  adjudicación, para U  
que se procederá óportujnámente. al abun
d o  d^ nuevo concursó, pudiendo los in* 
ttrésados' retirar -eli/.mporte de; depósito 
prestado al presentar las documentacio
nes en los Servicios de la Inspección 
neral dé Sa^id;nd Veterinaria. .

Lo que com unicó a V . I. para co
nocimiento y efectos.,

Dios guarde a V t 1 I. m iích®s áfios, 
Madrid, 2 d e  febrero de 1948— E  Di

rector general, J .  A  Palanca.

ílifio. S r . ‘ .Inspector general de Sanidad 
Veterinaria*
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Min ist e r io  De e d u c a c ió n
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Pre
supuestos)

C ir c u la r  p o r  la  que se hace pública la 
expedición de los l i b r a m ie n t o s  q u e  
se detallan

D esde el 31 de diciem bre del pasado 
año a l día de hoy se ha d ad o  salida, 
«con destino a la • Ordenación Central 
ele Pagos (Sección de Presidencia y E d u 
cación Nacional) a las Ordenes dispues
ta s  por la Subsecretaría  y DireccF ñus 
-Generales, para la expedición de los li
bram ientos que a continuación se men
cionan ; . '

D JA  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1947

Indice núm. 326 —  M ad rid : T eatro  
C alderón, 50.000. p esetas ; Inspección 
G eneral de C onservatorios de M úsica, 
3.184,40 pesetas.

• Sevilla.: Patrim onio A rtístico  N acio
nal, 833,33. . . v ; .

G ra n a d a : Idejp, 8.000.
Indice núm. 62; . —A lican te : E scu e la  

de Peritos in dustriales de Alcoy, p ese, 
ta s  .366.000. .

Indice núm. 628.— B u rg o s : Delegación 
A d m in istrativa/ 1 1 208,33.

M ad rid : Recuperación de ascensores, 
7 .8 4 1,3$  pesetas.

Indice núm. 629 — V a le n c ia : Becas en 
3a E scuela del M a g is te rio ,. 450.

V allad olitl: Idem en C entros de ense
ñanza, . i.6o0 pesetas.

M á la g a : Idem en la Escuela de P e rL  
tos Industriales, 900.

B a d a jo z : Idein en e L  Sem inario D io
cesano, 200. ' ' ' ; ■

A lica n te : .  Idem en el C olegió de S a n 
to D om ingo de. < írihuela, 300. ,

A lbacete: Idem , en Centros de E n se
ñanza ídem, 975.

Indice núm . 630.— A trasos a favor del 
M aestrp don Antonio Serra , 8.666,66.

Indice núm. 631. —T e ru e l: Rem unera
ciones especíales en cum plim iento de la 
(Ley de Enseñanza Prim aria , 4.444,45. ‘ 

C aste lló n : Idem, 9.749,99. »
M á la g a : Idem , 7.416 ,67.

• ‘ Z a ra g o z a : Idem, 20.033.01,
P a len c ia : Idem , 1.302,76. ^
Indice núm. 632.—O vied o : C on stru c

ción escolar en \? NesipraLSan M artín 
d el Rey Aurelio, • 10.000; Idem en Q uin
tana de Blem ea, ídem; 5 .0 0 0 ; Idem .en* 
S a n  Vicente, ídem, 10.000.

Leé>n: Idem érí C istiern a-V jd an és, pe
se ta s  10 .0 0 0 ; Idem en G arrafe-P ed rún ,

• 'jo .000 pesetas. /
Segovi,a : Idem en V illeguillo , 5.000; 

Idem  em Abades, 18 ,0 3 '^  •
T arrago n a : . Idem en -f[Iontblanch, pe

setas 98.829,40 y 23.859,39.
San tan d ec: Idem en .V oto-A ngustina,

£.000 pesetag. , ’ *
M urcia : ldern V e d a ; 15.000.
Madrid : Idem en él M o la r ,. 10 .000. 
B u rg o s : Idem §p San  Ju&m del Mon

te, 5 .827 ,4 1/
Indice núm . 633.— M ad rid : C olegio de 

, N uestra Señora de los D esam parados,
1 0 .000 pesetas. . ¿

Indice núm. 634. — M adrid : D ietas 
(personal auxilia» oposiciones C átedra 
U niversitaria  de M urcia, 405 ; Escuela 
de Ingenieros N avales, 6.676,70; Concui*.

so Nacional de L iteratura , 14 .0 0 0 ; E s
cuela de Ingeniaros Industriales, 12 4 9 2 ; 
Personal auxiliar o posiciones C átedra 
a ,  E scuelas dé Com ercio, 382,50; V ia jes 
o ficiales, 645; Personal oposiciones Cá
tedras E scuelas de Com ercio, 495; Co
misión C entral de* C atálogo bibliográ
fico y docum ental (Sección de Bibliote
cas), 4.000; C onsejo de Rectores, 3 .770 ; 
Biblioteca do ‘a U niversidad, 2 .250 ; 
U niversidad, 4\5oo, y 8.749,95.

Lo g ro ñ o : Biblioteca pública; 500.
V ito ria : C atálogo  B ib liográfico y Do

cum ental, 4.000; Archivo H istórico, pe
setas 1.200.

Ciudad R e a l : B iblioteca pública, pe
setas 787,50.

P a lege ia : B iblioteca y Archivo Ecle
siástico, 3.500.

B a rce lo n a : Escuela de C ap ataces de 
M inas de M anresa, 2.000.

L e ó n : Idem, 1.00a.
M el i lia : E scu e  á de A rtes y  O ficios,

2.000 pesetas.
Ja é n : Idem, 1.20 0 ; don Je sú s  M artí

nez Ferrando, 732,50.
 Indice núm. 635 .— M ad rid : G asto s 
locomoción jueces oposiciones C áted ras 
de Contabilidad de tos Escuelas de Co
m ercio, 36 8 ,15 ; Idem G eo grafía , 309.60 ; 
G abinete técnico o t la Dirección Gene
ra! do Enseñanza U n iversitaria , 666.66; 
V ia jes  o ficiales, 1.050,60; don Je s ú s ' 

.M artínez Ferrando, 96,20: G asto s de lo
comoción jueces oposiciones .C áted ra  
U niversitaria  de M urcia, 490,20; Idem 
plazas de diez mil y m ás habitantes del 
d istrito  de V alencia, 3 15 ,3 0 ; G abinete 
técnico de la Dirección G eneral de E n 
señanza U niversitaria ; 4.750.

Valencia : Escuela de Comeucio, 3.000.
L a  Coruña : .Archivo R egional, 14.800.
A lm ería: B iblioteca pública, 350.
B arce lo n a : Escuela .de Ingenieros In

dustriales, 939.
M álaga : E scuela de Com ercio; 3.000.
Sa lam an ca :, U niversidad , 20.025.
Indice núm. 6 3 6 — M adrid . Adquisición 

d e uniform es, 13 876,50; m aterial opo
siciones plazas P’p fe so res  especiales de 
E scuelas de Com ercio. 58 ,30; , D elega
c ió n  especial de E sta d ístic a , 5 1 5 ;  Mate
rial . oposiciones Qátedra U n iversitaria  
de M urcia, 48,10

Indice núm. 637.— M adrid : R em uhera- 
ciones especiales funcionarios adm inis
trativos de jos C uerpo Técnico y A uxi
liar, 132.200.

Indice núm. 638 — M ad rid : Instituto 
C ardenal C isneros, 10.000; becas C uer
po dé. Archiveros, B ibliotecarios y Ar
queólogos, 8 33 ,33 ; doña C arolina T o ra - 
do, 1.000 ; archivo del M inisterio de Ju s 
ticia, 1.2 0 0 ; Escuela de Arquitectura, 
3.000; idem de M inas, 14 .12 5 .

V allad o lid : B ibliotecas Populares, pe^ 
setas 1.687,50.

S o r ia : Don Jos<vA ntonio Pérez R io ja , 
f 000 pesetas;

C ó rd o b a : Escuela de C ap ataces de
M inas de Bélmez, 500.

Indice núm.. 639.— Instituto de B aeza, 
2.500 pesetas.

Lérid a  : Idem en Seo de U rgel, 5.000.
. Indice núm. 640 . — Resultas? de 1946 

don Manuel Q ueralt y don M iguel I r i 
bú de G erona, 3/550,04.

B a d a jo z : Doña Florencia M uñoz, pe
setas 1.305,57. ■ ' '

M ad rid : Inspebción General de U ni
versidades, 33*500; ^Universidad, i8 ;ock5 
v 73.500 pesetas.

Indice núm. 641. — Valladolid U n iv er. 
sidad, 40.000.

Z a m o ra : E scu e las  del M agisterio , po
seías 1.20 0 /

B ad a jo z : Idem, 900.
P a len c ia : Idem, 900.
Indice núm. 642.--M ad rid  :»Pfonorarios 

de los Arquitectos señores M onravá. pe
setas 658,04 y 1 5 * 8 7 ;  Ortiz Iribas, pe
setas 862,64. y Apa;_ejador señor V aihoru 
rat, .95,32 v 3 9 4 ^ -

Indice núm. 643.— S alam an ca : B ecas 
en la U m versid ac. 1.350.

V izcay a : Iden; en Centros de E n se
ñanza, 1.050.

Cuenca : Idem , 450. . •
M adrid : K le in ,'37.550.
Indice núm. 644.-—M ad rid : Ju n ta  de 

Iconografía N acional, 1.250. 498 y 2.748; 
Inspección general de M useos Arqueo
lógicos, 1 .2 50 ..

Indice núm. 645.— M ad rid : Don A dria
no B. V iv a s ,- 15 .000 ; v ia jes  v dietas de 
lo« Arquitectos señores T a m é s, 643,89; 
González V alcárcel, 1.276 , 878 v 5 1 2 ;
A renillas, 1.4 8 5 ,55 : C onservación  de
obras de Arte, 4.020,60; Patrim onio A r
tístico N acional, F o co , en Barcelona.

Indice núm. 6 4 6 — M u rcia : C on serva
torio d£ M úsica, 15.000.

Indice núm. 647 — A lb acete : Patronatq  
de Form ación P ro fesio n al,*8.000.

Hellín : Idem , 10.000.
A licante : Idem , 10.000, y  A lcoy, pese* 

tas io.ooo.* ■ * ' •
A v ila : Idem  »2.oco.
B arce lo n a : 40.000; B a d a lo n a :

ídem, 9.0O0; T a r r a s a : ídem , 14.000, y, 
V illanueva V G eltrú, 12.000.

B a d a jo z : Idem, 20.000; Don B enito, 
10  000, y M érida, j 0.000.

B a le a re s : Idem de Palm a de M allor
ca v Mahón, 10.<*00 pesetas cad a uno. 

B u rg o s : Idem , 8.000.*
C á c e c e s : l<jem, 12.000.
Cádiz f Idem, ic .ooo .
L a  Línea y S an -F ern án d o , S.000 pe

setas cada uno. v
C aste lló n : Idem, 10.000. *
C a rta g e n a : Id*m , 10.000.
C ó rd o b a : / Idem , 12.000, y  Peñarroya 

v Pueblonuevo,*ic.oO o.
C iudad R e a l: Idem Puertollano, pe

setas 10.000 y V a'depeñas, §.000. 
C u en ca : Idem, 8.000. ~
G ra n a d a : Idem , 130 0 0 . ®
G ero n a : Idem , 8.000.
G ijó n : Idem , ^5.000. * .
G u ipúzcoa: M dem  de E jb a r ,

San S e b a stiá n : ídem. 12.000, y V erg a - 
rá, 10.000.

G u a d a la ja ra : Idem , 10 .000. /.
H uelva.: Idem,. 10 000.
J a é n : Idem v' U bedá, a 1.0 0 0  cad a

u n o ; Linares, 16.000.
León : ddem , 8 000 ; A storga, 10 .000. 
L o ijroñ o : Idem , 10.000, y C alah o rra  

y H aro, a 8.000 pesetas cada uñó.
L a  Coruña : Idem y FerroJ del C audi

llo, a 12.000 pesetas cada u n o ; San tia
go de C om pórtela, 8.000. r 

L a s  P a lm a s: M em , 1^ 6 0 0 .
L é r id a ; Idem, tó.ooo.
L u g o : Iderh M qnforte Ny V ivero , á

10.000 pesetas cada uno.
M urcia : Ideiíi de L o rca , 10.00O. 
M á la g a : Idem 14.000, y R onda, 8.000. 
M élilla : Idem , j o .000.
O vied o : ldem>, 8.oc¿o£ Avilé» y Lá»

Fel güera, a 10.000 pesetas cada uno. 
P aten c ia : Ideiru 10 .000. #
P o n teved ra : loem , 8.000. -
S a la m a n c a : I d e m ,  12 .0 0 0 ; B é ja r ;

fdem, 6^000, y Ciudad R odrigo , 8.000; 
^Santander: Ide«m, 12.000.,
S c g o v ia : Idem , 12 .000, 

v *■
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Sevilla ® Patronato de jformación Pro

fesional, 24.000. . . • ‘ ’
T a r r a g o n a :  Idem, Tortosa y Valls, a

10.000 cada uno, y Reus, i2.oco. 
t T eru e l :  Idem, 10.000.
# Valencia : Idem, 3=2.000; J á t i v a :  ídem,
5.000 p esetas.’"

Valladolid: Id mi, 24.000.
V i g o : Idem. iu.ooo.
V izcay a :  Idem, 15.000, y Baracaldo,

40.000 pesetas.
Z a m o ra :  Idem, 10.000.
Z a ra g o z a :  Idem ,*30.000, y Calatayud,

8.000 pesetas.
Se v il la :  Facultad de Veterinaria de

Córdoba, 28.325,80, Residencia U niver
sitaria Salesiana <le San  Juan  Bosco, 

f' 45.000 pesetas, . ■
Indice núm. 648.—Biblioteca pública, 

731 ,25  pesetas. *
L eón  : Biblioteca y Archivo Eclesiásti-  . 

co, 3.500 pesetas.
M uesca: Instituto, 2.000.
M adrid : Universidad F a c u l t a d  de 

Ciencias , 5.8.500.
Indice núm: 649, —  V alladolid : U ni

versidad, 3.250.'
Indice núm. 650.— M adrid : Patronato 

de -Formación Profesional,  1 1 . 1 6 0 ;  E s 
cuela de Ingenieros de Montes, 3 .000; 
E sc u e la  de Artes v Oficios, 2.500. % 

Indice núm. 651.—M urcia :  Patronato 
de Formación Profesional de HeJIín, pe. 
setas 60.cxx). )

*• Indice núm. 652. — Dietas personal 
©uxiliar oposiciones cátedras de Alemán 
do . Escuelas  de Comercio, 472,50; Vi.a- 
Jes oficiales, 385; Dietas personal a u x i
liar aposiciones cátedras 'Facultad  de 
Medicina, 3^7,50; Idém TribunM tesis 
doctoral, 67,50. /' ’ *

B u rg o s :  Universidad de O ñá, 4.999,92. 
Indice núm. 653. — M adrid : Materia!

■ inventariable, 4.248; material Oposicio
nes cátedras Contabilidad general de 
Escuelas  de Comercio, 271 ,10 .

Indice núm. 654.—M adrid : V ia jes  ofi
ciales, 516 ,40 ; gastos de locomoción jue
ces oposiciones cátedras de Alemán 4de 
E scue las  de Comércio, 1 . 190 ,60; ídem 
oposiciones cátedra Facultad de Medici
na, 1 .100 ,80 ; Inspector Maestro de E s - X 
cuelas espartólas ■ er ‘ el extranjero, pese- 

. 6 . 7 7 5 , 5 7 becas er. la Universidad, 1.200.
Z a r a g o z a : Becas  en el Colegio C a la -  

sancio, 450. .
V alencia :  Idem Escuelas  Pías, 450. 
S a n ta n d e r :  Idem en Gentíos de Ense

ñanza, 1 . 125 .
‘ Barcelona: Idem, 10.350.

Indice núm. 355. — Sev il la :  Facultad 
de Veterinaria de Córdoba, 71.441,09.

L a s  P a lm a s ;  Delegación Adm inistra
tiva, Q.12Ó.

Indice njim. 6 5 6 —T eru e l :  C o n s t r u í  
ción escolar en Utrilla, 155.075,45.
9 M ad rid :  Mobiliario de la Inspección 
de. Enseñanza Pr im aria, 10.540*.

Indice núm. 65? — O viedo: Subven
ciones a* E scue las  Prim arias  gratuitas  
que sustituyen a Escuelas  Nacionales,
55.000 pesetas.

M adrid : V ia jes  oficiales, 2.755,90; E s
cuela maternal Lope de V eg a , flooo 

Indice núm.-eSS.-^-Alicanto:! Rem une
raciones especiales én cumplimiento de 

' ia Ley de Enseñanza  Prim aria ,  1.776,76. 
Ciudad R e a l : Idfem, 383r¿2.

. A licante: Idem, 12.000.
C u e n c a :  Idem, 1.027,76.
Indice núm. 659 — M adrid : Viajes y 

dietas de los Aiquitectos señores R o .
\ dríguez Cano, 352,40; Menéndez Pídal,

1.2^0,40 y 1.025,70: Hernández Gim é
nez. 779, 1.752 y 1.7-8,70; Domenech, 660, 
y don Claudio Martínez, 718,50.

O rense: Escuelas del Magisterio, 900. 
Alicante: Idem, 600.

♦Lugo: Idem, 900. ;
Guipúzcoa: Id em ,; 900.
La. C o ru ñ a : Idem Santiago d e -C o m - 

postela, r 000.
Indice núm. &69 — Madrid: Dietas de 

los/Arquitectos' s«. fiares Vilata y Bote
lla. -883 pesetas cada uno.

Indice núm. fifíl.— M adrid: Viajes de 
los Arquitectos -eneres Botella y Vilata, 
1.220,80 pesetas rada uno.

Indice núm. 662— Madrid: Mobiliario 
Instituto femenino de Oviedo, 44.616.

Indicé r;úm. 663, — M á la g a :  Escuelas 
del Magisterio, 2.166,52: * .

Madrid: Resultas de 1946 a favor de 
dona Celia Vázquez Vareía, 2 .250; doña 
Ju lia  Escribano, 4.500.

Guipúzcoa : Idem don Ju ?n  María L ó 
pez, 1.000.

O vied o: Idem don Casimiro Fernán
dez v don Jo rg e  González,. 150 ; don Ju s 
to Caridad y don Crescendo  Llera, pe
setas 16 3 ,33 ;  don i’ínrirfc) Díaz,- 100.

Sev il la :  Idem don José María Lema, 
r.ooo; don Ju¿in M. Lagares ,  380,34. 
'O v ie d o :  Idem dona Clotilde Alvarez, 

9 3 ,33 ;  doña Concepción García-* 120, y 
don Joaquín. Pobos, 163,32.
. Indice núm. 664.— M adrid: V ia jes  del 

Arquitecto señor Villal^nga, 205; E s 
cuela del H ogar de las Dominicas de la 
Anunciata, 4.000.

Indice núm. 665.—T e r u e l : Obras en 
construcciones escolares en Mas de Ja s  
Matas, 10.921*63. - .

Indic* núm. 666.—Atrasos de la Maes
tra doña Quintilla Pérez O rtigosa, pe
setas 416,6b.

Indice núm. 667 —Z a r a g o z a : Escuela  
de Comercio, 3.000, 2.750 y 3.000.

' Madrid : ,  Fomento del T ra b a jo  de 5a 
Mujer, 4.00o.

Indice núm. 668.— M adrid: Via jes  o fu  
'cíales, 39 700.

Indice núm, 669.—V iajes  oficiales, pe. 
setas 17.500.

Indice rvúm. 670.—Albacete: Bibliote
ca pública, 600. ’ ■ v

•Logroño: Idem, 2.985. *
Z a ra g o z a :  Idem, 9000. ' •
T a rra g o n a :  Idem, 10.984.
Santander:  ídem, 53.525. 
índice núm 671.— M adrid : V ia jes  ofi

ciales, 985 ; dietas personal auxiliar opo
siciones cátedras. Escuela de Peritos In
dustriales, 157 ,50; ídem ídem tesis doc
toral, 67,50 Y 45: Idem plazas T a q u i
grafía de Escue ’ as de Comercio. 337.50; 
ídem plazas de 1? 'Escuela de Cerámica 
de Manises, 517,50.

Cuenca : -Escuela del Magisterio Fray* 
(mis de León, *05,53.

Indice núm. 672.— M adrid : Negociado 
de Estadística. 50,) y 3.4S0 pCónsejo Na^ 
cional de Educación, 25.0O0; mobiliario, 
50.000, 3.S40, 3-478,10 v 8.0094 unifor
mes del persomjfrvubalterno, 14.100. * 

Indice núm. 673.— M adrid : Sindicato 
Español Universitario, 4 0 0 0 0 ;  viajes 
oficiales, 565,20 v 2 .70 1 ,25 ;  gastos ¿e  
locomoción jueces oposiciones cátedra en 
la Escuela  de Cerámica de Manises, pe
setas 913,50.

Santa Cruz de T eneri fe :  Real Acade
mia de Medicina 5 .000; Becas en ,1a 
Escuela d e f  Magisterio, 225.

C ó rd o b a : Idem en Centros de Ense-x 
ñanza, i.xoo. *. t *

B d b a o : Becas en el Colegio de los 
Hermanos Maristas, 450.

B adajoz; Idem en e¡ Colegio d e  San  
José de V illa frauva_ de los Barros, 900.

Ciudad «Real: E scuela  de Comercio, 
2.C00 pesetas.

L u g o :  Patronato de Formación Profe
s io n a l  de Mo-n fc-rte de Lemos, 25.000.

J a é n :  Patronato de Formación Profe
sional de Ubeda, 21.550.

V alencip : Don Juan  Mírales López, 
10.500 pesetas.

Indice núm. 674.—Santander:  D elega
ción Administrativa, 7.2-98.

Mad/id : Real Academia de Jurispru*. 
den-cia y Legislación, 54.180.

Indice núm. 675.— Sev il la :  U niversL  
dad, cursos Monográficos, 9.900. 

Z a ra go z a :  Idem, 30.000.’
Valladolid: Idem, 24.000.

, M urcia :  Idem, 30.000.
O viedo: .Idem, 6.000.

• iLa Coruña: Idem de Santiago de 
Comipostela, 15 000.

Sa la m a n c a :  Idem, i&ooa,
B a rce lo n a : '  Idem,- 36.000. ..
Z a m o ra :  Instituto, 5.000.
C e u ta :  , Idem, 2 ooo,
Indice iiúm. 676. — T eru e l :  Instituto, 

mobiliario, 289 505,35.
Indice núm. 677.— Barce lona : Escue

las del Magisterio. j.2cS.
Indice núm. 67S.— M adrid : Honorarios 

de los* Arquitectos señores Burgos, pe
setas 2.008,92 y 3.314,64, y García  O lu  
v"a s , 1.205,36 y 1.988, / 8.

B u r g o s : Construcción del ,g£upo es* 
' colar conmemorativo, 617.999,37."

Indice núm. 679. — San tand er:  Becas  
en la y  diversidad «de Comillas, 25.000.

Indice núm. 630.— Madrid: Mobiliario, 
2.8o0 pesetas. ,

Indice núm. 681— Sevilla  ; Becas 6en la 
Escuela Superior 'de Bellas Artes de 
San ia  Isabel dé Hungría, 450.

Indice núm. 682.— M a d rid : .Honorarios 
de los Arquitectos señores Ortiz Irjbas, 
642,10, y Martínez Argüelles, 524,-39, y  
del Aparejador señor Altura, 385,26. ' 

Ir/dice núm. 683.— Pontevedra: Dele
gación administrativa,- 2.S00.

Indice núm. 684.—V alencia :  Don Ju a n  
Miralles, 22.825.

Indice núm. 685.— Becas en Centros de  
Enseíymza, 900.

Valencia : Idem én el Instituto ¿ c  J á 
tiva, 450.

Indice núm. £86. — Barcelona: Doña
Aurora Díaz Plaza, 500.

•Valladolid: Archivo Histórico, 731,25. 
Oviedo: Universidad, cursos Mono¿. 

gráficos, 15.000. \
Indice núm. 687. M adrid : Junta  de 

Intercambio y Adquisición de Libros, 
5.400 pesetas.

Vnllndoüd: Archivo Histórico, 7.000. 
Indice núm. 688.L-Córdoba: C onserva

torio 'de  Xlúsica,'no.ooo. '
Indice núm. 689.— Madrid : Conserva

ción de Obras dd Arte, 26.055.

D IA  21 D E  E N E R O  D E  <948

Indice núm. 1 .- -Valladolid; A rch iva
Histórico^ 700.

* D IA  22

Indice núm. 2 . S ev il la :  Centenario* 
<je la Conquista de la Ciudad por el R e y  
San Fernando, 50 00.

Palma de M allorca: Escuela  de C o 
mercio, *8.009, 3.000 y 3*000,
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DIA 24
Indice núm. 3. — León: Resulta» de 

¡J9;6 'a* favor de don Evaristo Usero, 
475»“8 y 80 pesetas.

Segovia: Idem, don-Juan Sanz, 2S0.

D IA  30

Indice núm. 4.— Barcelona :( Atrasos a 
favor de doña HtTnienegilda de Miñón, 
7.800 pesetas.

León : Idem Biblioteca, 500.
Gerona: Idem oon José Carol, 416,66 
La Coruña: Idem don José Pedreira, 

;i¿J9,45 pesetas. -
Cáceres:, Idem <Jan Anto-nio Grande, 

580 pesetas. ■
Santander: Idem don Vicente del C o

rro, 2.313,84.'
 ̂ Valladólid*: Idem don Honorato Gu

tiérrez, 83,33; ídem. Escuel¿ de Peritos 
Industriales, .112.935,70.

L u go : Idem doña Carm en Fernández, 
580,81 ; doña Aurora Moreno, 1.099,92.

G uádahjara: ídem doña Jujia Calve, 
te, 340; dori Joié Luis Castellanos, pe-.

. setas. 1.-429,34 pesetas. /
Alicante: Don. Vicente Pascual Pastor, * 

852.09; don Manuel Pérez, 194^33; don 
Adolfo Torres, 410,66; don Mateo Pa
raló , 1 .2 4 9 ,9 $ .

Oviedo: Idenf don Ildefonso Asensio. 
íi5.699.9^: doña Josefina Cuadrado, pe
setas 736,10.

Madrid :v Don Artonio de Zulueta, pe. 
setas, 1.800; don Saturino Barambio, 
1.500; ídem Escuela del Sagrado Cora
zón d<? Chamaran de la Rosa, 500;- 
íderp- Presidente, Vocales y Personal au
xiliar de Tesis doctorales de don José 
Luis Amorós, 1 279,70; don Vicente 
González Rodríguez, 363,88; ídem Bi
blioteca y Archivo Catedralicio, 5.000

Indice núm. 5 .— C eu ta : B ecas.en el 
Instituto* 416,66.

 DIA  31
Murcia: Atrasos a favor de don EmL 

lío Colomina, b6o; don Domingo Susar- 
ta, 120; don Carlos ’ Oampo^, don Ja
cinto Ajpfra y doña Guillermina Gonzá-, 
lez, 703,24. V

Guadalajarai Idem doña Benita AlvS- 
rez y don Vicente Lluch, 350.

La Coruña: Idem don Márcial García 
Suárez, 700. • •

Córdoba: Idem don Antonio Molina y 
don Adolfo Rodríguez, .683,*33.

Cádiz*: Idem don Narciso Holgado, 
489,93 pesetas.

Badajoz: Idem doña Fausjta Carrasco, 
¿ 1 3 ,3 3  p e s e t a s .

- Pontevedra: Idem doña Manuela Ale
jandro Troncoso, 25; doña Paulina Frei- 
re, £3,33. ' : •

Tarragona: Idem doña Raimunda Pa- 
láu, *02,78.

L u go : Idem doña Aurora Moreno,' 
,1.09992.

Sevilla: Iderq don Antonio Izquierdo, 
750 pesetas.

Barcelona : Idem ' don Pedro U uch,
'1.026,65; ídem doña 'Luisa María Bilba. 
ny/ 27,08.*

Madrid,. Idem don Gonzalo Castafión, 
? 3>34 i don Pedro Ara, fy.629,6$.

DIA 2  F E B R E R O

‘ Indice núm; 7. —  Madrid: ¿Atraso» .a 
favor de don Víctor Méndez, 226,41; don 
pésar Ai-évalo, 110.8$.

DIA  4 
Indice núm. 8, -Albacete: Atrasos a 

favor de doña Ana' Guerra, 416,66.
Jaén: Ídem doi* Eleuterio Guillén,

¿62,30; don José María Tamayo, pese- 
tasg 1.131,87.

Cáceres ; Idem doña Amalia Sánchez* 
^.3.3»2 5*

Cádiz: Idem don Francisco. Serrano,
545»áo.

C euta: Idem don Gregorio Landalu- 
* ce,. <49,68. # ,

Baleares: Idem doña Marina Fernán
dez y don Pedro José Barceló* 2.490,24.

Córdoba: Idem doña Rafaela Salas, 
420.

Toledo: Idem don Acacio Marteño, 
550,60; doña Inés Cutanda y don Juan 
Rivas, 2.037,32..

Tarragona: Idem doña María de las 
Mercedes Sánchez, 1.131,87.

O rense: doña Araceli Ancochea, pei. 
setas í .358,29, • . '

Soria: Iderq don Julián Garcés, pe
setas 560,26. *

Barcelona: Idem doña Julia Cluet
Santiveri, 1.-358,29.

Huelva: ídem .dón Lliis Calderón,
S4L-24* •

Madrid: Idem doña Elvira Cuéllar,
124,98: don Esteban Heredia, * 226,55.

Burgos; Idem don José Escarpenté, 
200. > > *

Badajo?: Idem, doña Carmen Buj,
1.200.

Ponteé’edra: Idem doña Fermina Gu
tiérrez Soto, 500. .

Oviedo: Idem doña Carmen Bravo, 
j .031,66.

 Salam anca: Atrasos a favor de doña 
María del Tránsito Erada y doña Dómi- 
tila García, poo.

Barcelona: Idem doña María Rive. 
lies, 241,66.

DIA  5
Indice núm. '9. — Madrid; Atrasos a fa . 

vor.de alumnos becarios, ,7.255 y 1 275; 
ídem don José .María Rodríguez CarnL 
cero, 250. V

Zaragoza: Atrasos a favor de don Anu 
tonio Zubiri y oon Francisco Suárez, 
r.316,66; don Ramiro Car.bopell. 875,01.

Cádiz 1 Idem don Adolfo Vi'la, 499,98.

Obras y reformas en las Universidades 
de provincias (L ey de 12 de diciembre 

de 1942)

D IA  17 DE ENERO

Santiago de Compos te la : Obras de 
explanación de as calles B y C de las 

. Zonas de ensanche de la Residencia de 
Estudiantes, *318 171.

Sev lla: Otaras de terminación del Co
legio Mayor Santa María del Buen Aire, 
1.560.175., 15.

L a an:erior relación se publicó en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O " 
de 3 del pasado mes de enero.

J.o  que se publica en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  a los efec
tos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de io de enero (B O L E lIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 26 de fe ,, 
brero).

Madrid, 5 de febrero de 1048.— El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

R e c t i f i c a c ió n  a l  a n u n c io  d e  2 6  d e  
noviembre de 1947 referente a la cátedra 
de «Farm acología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid.
E sta Dirección General hace público‘ 

que el anunciorConvocatQria . de fecha 
26 de noviembre de 1947, publicado en 
eL B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA
DO dt ai del corriente mes, '¿e refiere 
a las oposiciones para la provisión de 
la cátedra de, «Farmacología» de la Fa
cultad <Je Medicina de la Universidad 

, de Vallado-lid, y no a la Facultad de 
Ciencias, como, por error, figura en- el 
citado anuncio.

Madrid, 27 de enero de 1948. - E l  Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Facultad de M edicina de la Universidad 
Literaria de Valladolid

A n u n c ia n d o  p a ra  s u  p ro v is ió n , p o r  
concurso-oposición, dos plazas de Médicos 
de guardia con destino en el H ospital 
C lín ico , vacan tes en  esta facu ltad .

Hallándose vacantes en e>ta Facultad* 
de Medicina dos plazas de Médicos de 
Guardia, con destino et| el Hospital C lí
nico, dotadas con el sueldo o g ratifica- 
ción anual de 3.000 pesetas, que han de 
ser provistas por concurso**po$ición, se
gún lo dispone Ja Orden ministerial d e 1 
$ de. septiembre d<- 1940.

El nombramiento será por euatró años, 
prorrogables por^otros dos. ‘

Los aspiran-tés presentarán sus solici
tudes dirigidas a l ' limo. Sr. Decano dr 
la Facultad, dentro del- plazo d« veinte 
días, .contados ‘ desdo U  pubicación del

presente anuncio en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D EL ESTA DO .

Para sér admitidos se requieren lo9 
siguientes justificantes :

i.° Ceitificado de no hallarse incapa
citado para cargos públicos.

¿,° Certificado ,de nacimiento acredL 
tando tener veintiún años cumplidas.
* 3 .® justificante de estar en posesión 
dtl título de Licenciado.

4.0 Justificante de adhesión al nue
vo Estado.

5.0 Haber, sido akm no interno de 
Clínicas en propiedad o Ayudante de Cla
ses Prácticas por lo menos un año.

Todos cuaátos documentos referen tes 
a méritos y . servicios deseen agregar los 
so.Litantes.

Abonar treinta pesetas en metálico.
L ó s ejercicios de oposición serán tres : 

uno oral, consistente en contestar en el 
Espacio de una hora, a cuatro tenhas re
ferentes a Medicina y Cirugía de urgen
cia, Toxicologíá y Obstetricia. Un ejer* 
cício práctico, consistente en 1a hisíoria 
clínica de un enfermó d- Medicina y otro 

. de Cirugía. Un 'ejercicio dé operación 
sobre el cadáver.

Los cuestionarios respectivos se hallan. 
a disposición d<- ]o« señores aspirante^ 
•en la Secretaría de, la Facultad.

Con arreg'o a la Orden de la Presi* 
dencia , de Gobierno de 6 de marzo de 
1942, los t»ei' rcirios corñenzarán después 
de transcurrido, po"' V roemos* pn plazo 
de tres meses de*de la fecha dé la publy 
cación de esta convocatoria, .anunciándo
se con la debida ant* lación en el, tablón 
de a.nunc?os de la Facu’tad.

Vallndolid, 3 de enero de 1948. —  El 
f^eenno, R. Rovo.Vilbinova.-^—V>° B.°, ej 
Rector, C. de Mergelina.
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Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Baldomero Thomas 
Sala para ocupar terrenos en las pla
yas de S a n  Juan de Vilasar y Cabrera 
de Mataró, con la instalación de un  
balneario restaurante y casetas familiares 

de residencia temporal. 

Viste el expediente incoado por la 
Jefatura de Obra* Públicas u* Bárdelo- 
na, a instancia de Baldomero Thomas 
Sala» solicitafodo autorización para esta
blecer, con carácttr permanente, un baU 
neario en la zona man timo-terrestre en

.e l  término municipal de San Jit^n de 
• Vilasat y Cabrera de M ataró;

Resultando que • la  ̂petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y se ha trami
tado de acuerdo oon lo dispuesto en el 
69 y demás correspondienfes^del Regla
mento para la ejecución de dicha L e y ;

k Considerando que sometida a ipfor
mación pública la petición de que s® 
trata, no s* ha presentado 'eelamación 
en contra 1y la información gfto¡al ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión: ' t ■■

Considerando que con la instalación 
“solicitada se mejorarán notablemente las 
condiciones de saneamiento, aspecto J. 
utilización de la playa a  que afecta la 
concesión; »' '

Considerando que la concesión debe* 
ser otorgada cop carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 1* 
Dirección General de Puertos y Señalea 
Marítimas, ha resucito:

•Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don Baldomero 
Thomas Sala para ocupar terrenos de la 
zona mar i timo-terrestre de las playas 
de Saó Juan de Vilasai y Cabrera da 
Mataró, en un tramo de 3&> metros de 
longitud,, cuyo centro o eje transversal 
corresponde al punto kilométrico 23,520 
de la vía del ferrocarril de Barcelona a  
Mataró, con la instalación de un bal
neario» restaurante y casetas familiares 
de residencia temporal, para Uso público,«

2.a L a s  obras se ejecutarán con ¿rre. 
glo al / proyecto suscrito en mayo de 
1946 por el Ingeniero de Caminos don 
Baldomero Tinco Gil» con lás modifica
ciones tie detalle que precise introducir 
en el replanteo para el mejor cumpli
miento de l¿9 demás condiciones irnpues» 
tas en esta concesión, no pu<í¡endv des*

, tinarse el terreno afectado ni las edifica
ciones levantadas en él á fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
se otorga la' presente autorización,, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado v en 
condiciones *de su normal utilización,,

3.* Esta concesión se otorga x a títu
lo precario, sin plazo limitado, fcin 
ju icio  de teroeroi, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con spjecióri a lo 
dispuesto en el artículo 47 die la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obra&^comenzarán en el pla
zo de tres meses v terminarán on el d« 
un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión*
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5.a Las obras serán replanteadas pot* 
la Jefatura de O b rá§. Públicas -de bar-* 
ceibna, y del resultado .se levantará acta 
y plano, en los que se 5ihará constar la 
superficie ocupada, que serán Cometidos 
ja la aprobación d  ̂ la Superioridad* El

¿cesionario queda, obligado a solicitar 
de la Jefatura ¿le Obras- Públicas -la prác. 
tica del replanteo y a consignar; el im
porte de su presupuesto en el "Negociado 
óe Pagaduría de la misma, en tiempo

forma de .modo qúe pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalatfo 
para comenzar las obras. *

6.a Terminadas la  ̂ obresJ^í concé- 
Isionaño lo pondrá en conocinSento de la 
jefatura .de Obras Públicas, \ a fn  de 
proceder ai ^oportuno reconocimiento, de 

jcuyo ^resultado se* levantará acta, que 
‘será sometida a la ¿probación de la Su
perioridad,; -

7*a ÜLas. obras quedarán bajo la ins- 
jpección y vigilancia de ' lá Jefatura de 
¿Obras' Pélvicas de Barcelona.

S.» Todos k s  gastos que originen el 
replanteo, fa. inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de tufeñta del 
concesionario. ,

9.a Él concesionario reintegrará la 
concesió¿ con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente. Ley del Timbre, y elevará la 
lianza depositada af 5 por loo del impor. 

'te .d e las obras en el plazo de un mes y
pintes del replanteo. ■ . , ■ ■ *

10. Si transcurrido^. el plazo señalado 
(para comenzar,* las obras no hubieran 
sido eríipezadas éstas qi solicitado pró
rroga por él concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, *. 
anulad^ la concesión, quedando a  berte- 
jacio %del Estado la fianza depositada.*

11.*' El concesionario abonará él ca
món de una peseta por , metro cuadrado 
y ¿fio de superficie ocupada, a partir'de 
Ja fecha del acta de replanteo. Este 
canon será • rfevisable y, por tanto, yaría 
(ble -por acuerdo de la Ad mi nis ¿ración. .

I2Í El concesionario queda obligado 
el cumplimiento de las Leyes da traba
jo, retiro obrero ’ y demás disposiciones 
de ciarácter social, al da, la Ley' ¿e, Pro
tección a la Industria Nacional^y a lo 

»que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fron
teras, y a respetar Jas servidumbres de 
fc/fgilahcía litoral y salvamento. r

í'3* ILa falta de. cumplimiento por

Í>árte/derconce>ioriario de cualquiera de 
as Condiciones anteriores será causa de^ 

táducidad «de lá concesión, y llegado este 
cafeo se procederá con arreglo, a 46  con
signado en las cláusulas de la concesión « 
y  disposiciones. aplicables sobre la ffiS* 
¡Leria. / . . .

- Lo qpe de orden comunicada* por efl 
' fceñor Ministro * digo a ' V . S. par* ?u '  
conocimiento, el del interesado y demás 
ffecáos.

Dios guarde a y .  S. muchos años.

Madrid, i0 de noviembre de 1947.— EI 
Pirectosr general, Luis de* Vidales.

$ r.. Ingeniero Jefe de Qbr^s Eúbliqas *
: de Barcelona*

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter perma
nente un chalet para vivienda y baños 
en la zona marítimo-terrestre de  la pla
ya del Pinet, de Santa Pola (Alicante), 
parcela número 3 0 .

Visto el expediente incoado por la je 
fatura de Obras* Públicas de Alicante,- a 
instancia de den Manuel Candela Soler 
■solicitando autoriza- ión para  ̂ construir, 
con carácter permanente, uná casa para 
vivienda y baños en la zona máritim 
tprrestje de la playa del Pinet,-término 
municipal de Santa Pola, parcela nú
mero 30; -

Resultando' que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi-

t rte Ley de Puertos y el expediente ->e 
tramitado conforme con el artículo 69 

y demás correspondientes del Reglamen
tó para la/éjecución de dhha L ey;

Resultando que duraóte \e\ período de 
información pública no se ha presenta
do reclamación en contra y. la informa
ción oficial ha sido también . favorable al 
otorgamiento de la concesión ; ,

Considerando que con la construcción 
que se pretende no se ocasiona perjui
cio alguno ; 7' m

í Cond.deraqdo que la concesión debe ser 
• otorgada coñ caráct er onéroso, esto es, 

sujeta al pago de un canon, •
Esté Ministerio, de acuerdo con. la Di. 

recciós General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes; *

T.8 *Se ajutoriza a don Manuel Cande
da'Soler para construir, Con carácter per
manente un' chalet para vivienda y ba
ños en la zona marítima-terrestre de la 
playa del Pinet, de Santa Pola, .parce-^ 
la número 3<* ^

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción 3I ¿voyecto que sirve de bas*. a 
este expediente, qpe se ¿entenderá mo
dificado por las r.eformas que establez
can en e<l replanteol No podrá dedicar
se el* terreno ocupado ni las edificacio
nes levantadas en él a fines ni u s o s  
distinto! a aquellos para los cuales sea 
otorgada la presente concesión, quedan
do obligado ei concesionario a conser
var las .obras en buen estado y co-pdiL 
ciones de utilización.

. 3.a Se otorga esta concesión á ♦ífu--
lp precário, sin plazo limitado, ‘ sin pen- 

Juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con .-sujeción a lo 

/dispuesta en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en él pla
zô  de tres meses y quedarán termina
das en el de nueve meses, contados am
bos plazos a partir de lá lecha de la 
concesión. "

5*a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a*la 
aprobación de la . Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar 
de la * Jefatura de Obrps Públicas la 
j5ráeticb del replanteo y a ingresar el 
importe de su presupuesto en la Paga
duría de la misma, en tiempo y forma 
tal que pueda' verificarse el replanteo 
-dentro del plázo fijado : para comenzar 
las obras, ... ’ *

6.$ Terminadas las obras, el conce. 
sionario lo pondrá en. conocimiento de la 
jefatura de Obra! Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose aéta dé su resultado, que será ¡»o- 
metido a lá aprobación de la Superio
ridad. 1 »

7.a .(Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas..
* S .'K Todos los gastos qu^ originen e P  

^replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. ' : w « 

q.a Si transcurrido el filazo señalado 
ara el comienzo de las obras no se hu- 
ieran empezado éstas ni solicitado pró

rroga por el concesionario, se entende
rá, desde luego y sin más trámites, anu. 
lada la concesión, quedando a favdr del 
Estado la fianza depositada.

10. . El concesionario ab< nará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por semes
tres adelantados, en la Caja de la JCo- , 

♦misión Administrativa . de Puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon se
rá leKsable y, pnfr tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

11. El concesionario elevará la fian
z a  depositad al 5 por joo del importe 
de las obras y reintegrará \a concesión 
con arregjq a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el. plazo de liti mes 
y antes del replanteo. ' • ,

12. El concesionario queda obbgado/a! 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social,' al de. la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las sérvidumbres 
de vigilancia litoral , y salvamento.

13.. La faltar de cumplimiento por pan, 
.te del concesit'nario de cualquiera'de las 
condiciones anteriores, será causa de f a- 
ducidad de Iff concesión, y  llegadp este 
caso, se procederá ‘ con arreglo a las* dis
posiciones, vigentes sobre Ja materia. \

1L0 qu* de orden comunicada por el 
señ°r Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el . del interesado y demás 
efectos. '

, Dios guarde a V. S. muchos años.* 
Múidrid, 12 de noviembr^ de 1947.-— 

El Director genéral, Luis M. de Vidales.

^Sr. Ingeniero je fe  de Obras Públicas de 
Alicante.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transpor t e  por 

Carretera 
(Sección de concesión y construcción)
Anunciando a concurso las obras del 

«Proyecto modificado de la variante del 
ferrocarril de C astellón a Bilbao y nue
va estación de Logroño (infraestructu
ra) Solución B)».

Ên virtui de la Orden ministeriaJ 
d e '3 de> febrero dé 1948, esta Dirección 
General ha* ^oñaiadó el día q del rríes 
de marzo- - dé 194S, a íás .doces de la 
mañana, para la adjudicación en a u n . ' 
curso público de las obras del «Pro-*

' yectq modificado de la variante deí* 
ferrocarril ,do CáUejón a . Bilbao y nueva
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e d ic ió n  de L ogroñ o (infraestructura), 
Solución B>» aprobado téon cam t-nit 

«en i j  de ene:\, d 1948, a iv o  presupuesto 
ba>e licitación asciende a <8 14^.65;,32 
pesetas, v para cuyo, p ago existe  cré
dito, según certificación  exp edid a en 
2; de enero de a ^ S .

E l concurso se colebrará en los térmi* 
nos aplicables preven idos por la in s
trucción de 11 de septiem bre de 188b, 
en M adiia .ante la Diruccióri G en eiai 
de 'Ferrocarriles, T ranvía» y T ran sp or
tes por Aitc lera ~--s«ua<l a en 'el loca» 
que ocupr* -el M in isterio  de O b ras Fú- 

’ biieas, hallándose de m anifiesto, para 
• conocimiento del p ú blico, eF p resup u es

to, condiciones y planos corresp on dían , 
tes en dicho M inisterio .

*Pará tomar parte en el concurso, ha
brá de depositarse previam ente cbm o g a 
rantía la canti-üad de i i 1.496,58 pesetas, 

i  pud’ endo constituirse este depósito en tí- 
\ tules de la D euda pública adm itidos para 

esta clase de operaciones o en met^l co. 
dSi se constituyese en títulos de la D euda 
¡rpúu ica, habra de a cred itar»© ¿a propie- 
¿dad de los m ism os con la  p óliza  d t  
.compra v

Arcada proposición se acom pañ ará, en 
i sobre ab ierto  y  por, separado, el re¿- 

guardo que acredite -haberse efuctuadu 
_ ql depósito de la can tid ad  señalada en 

alguna D clogación  de H acienda de la 
Península o en La C aja  G eneral de D e
pósitos, j e* docum ento que aci edite la 

apropiada* de¡l depósito y Ha personalidad 
y capacidad dql lid ia d o r , así com o lo» 
documentos referen tes a estar al corrien
te é eJ ¡pa g<> de S u bsid io  de  V ejez (q u e .. 
suotituye poi Ley de i.° de septiem bre 

; de 1939 al antiguo Retiro Obrero) y d e . 
la Contribución Industrial, bi el lie 1- 
tador fuest- co n tratista  en e jercic io , pr*- 

.sondará la docum en tación  acred itativa  
í de ostar a* co rrien te , en el p ago de a 
kContribucio.n Ind ustria l y de los Segu 
iro s Sociales. En todo caso , para tom ar 
¡"parte en el con cu rso  deberá. teneV-e, 
J;pr&seritex lo d isp u e sto  ep la reg la  er-' 
■'.cera del apartado J ) , G r u p o -.111, T a - 
■ ¡rifa 5.a, de la ' C on tribu ción  Industriad 
‘"•aprobada poi* O rden m in isterial de 

29 de-octubre de 1941. C u an d o se trate 
de personas >ju ríd icas, habrán „de jó s tL  

. ticar su cap acid ad , así, com o ^ a 'de  sus 
representante^, acom pañ ando la certifi
cación que sobre In com p atib ilidades se 

■'colige para co n tra ta r con  la A d m in istra
ción Pública, com o disponen los R eales 
Decretos de 12 de octu bre  de  1923 y , 
24 de diciembre* de 1928. Si concurren 
Sociedades extran jeras o individuos ex
tranjeros; >os documento**. q\ie pie>onir., 
habrán de .llevar certificado* de legalidad  

fcdel; Cónsul de en su país o <¿0.
de su nación en M aclrid, todos peyíec. 
tamente legalizad os. , •

El depósito hacho én la forana indi- ( 
cada séV;á devuelto al con cu rsan te •<ue , 
no resulte adjud icatario , en el punto en 
que lo depositara, dentro de los quince 
días siguientes a  - la ad jud icación  iel 
concurso. 1

Se a ü r n ite n ,p r o p o s ic io n e s , en  la  S e c 
ción c o rres p o n d ien te  dol M in is te r io  de 
GV>ras P ú b lic a s , en la s  h o ra s  hál> rp*/cb 
oficina, desde el d ía  d e  [a fe ch a  h a s ta  
las tre c e  h o ra s del » día 8 de m ,.z.>  
de 1948, y  en i a 2 *  j e f a t u r a  d e  E stu 
dios y C o n s tr u c c ió n  d e  F e r r o c a r ii .e s ,

Sagasta, 30, durante el m ism o plazo. 
L as própo>.clones, a io n ip an a ü iu  u> 

resto d U. d(H um«nía< ión, dt- alia ia 
en las condiciones particulares y econó- 
mu as se presen'aran en p .iygu* en s-

dos, en p a p e l se lla d o  de la c la s e  se x ta  
(4.50), a ju stán dose t i l ‘ ad jun to  mod^iO.

M adrid 5 .de febrero de 1948. —  E l 
D b ecto i gen era i, José M aría  'G arcía *  
Lomai*.

M odelo  de pro po sició n  

' * *
D on .......... vecino de ......... i., provin cia  cíe .............. segú n  cédula perso-naf nú

m ero ............ , con dom icilio  en ......... - provincia d© ............ . caJle de ............ .
núm ero enterado ddl anuncio publicado e n pl B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  de .......... . de ............ ú ltim o y de las condiciones y req u isitos que s*a ■
exigen  para la adjudicación  en concurso público de las obras del « P royecto  m odi
ficado de la Variante d© ferrocarril de C astejón  q B ilbao y nueVa estación en 
Logroño (infraestructura), Solución B)», se com prom ete a tom ar a  su cargo la 
ejecución de la» m ism as, coa estricta  sujeción a los ex,piosados requ isitos y coru  
d icion es, p ó j . la  cantidad d© p esetas \ i).  .

(Fecha y firma del proponiente.).

(Iñ A q u í  la proposición que se haga, adm itiendo 0 mejorando, lisa 0 * llanam ente. 
/©1 tipo njad<i. pero aavirtielido que será citsecnada toda proposición en que no se 
expre»^ deterininauamt.nte la v.antiuad. en pesetas y cernimos, eserno én letra, por la 
que se, compromete ei proponente a  la ejecución de --a obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula. .
*' Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han ‘ de percibir 
ios obreros dé cada oíicio y categoría! empleados en las obras, por Jornada legal do 
trabajo y por horas extraordinarias, no sean interiores a los tipos fijados por la Jufc.ta 
creada por Real Oraen de 26 de marzo de 1929

 P L I E G O  DE C ON D IC ION E S  P A R T I C U L A R E S  
e c o n ó m i c a s  que, adem ás del d et facultati
vas de1 Proyecto aprobado y del de las 
generales para la contrata&ión de Obras 
Públicas de 13 de marzo de 1903, han 
de regir en el concurso para culjudicación 
y ejecución de las obras del m encionado  

Proyecto

i . a L as. obra?, se e jecu tarán  con a rre 
g lo  a l proyect< m odificado de la  v a .

. riar.te del ferrocarril de C aste jón  a B il
bao y. nueva estación en L o groñ o  (in-, 
fra<-structura), Solución  B ) ap rob ad o  por 
O rdón  m in isterial de 3 de*, febrero 
de 1948- •

* 2.aV La ba ja  ofrecida por el co n cu r
s a n te . se entenderá que afecta  al ,p resu
pu esto total de ejecución por con traía  
qu e figura >en ed proyecto.

3.a Para tornar parte en el concurso 
ios in teresado- p resentaráh on la Sec
ción de C on cesión  y Con>truccion de 
F errocarriles del M inisterio de O b ras 

'P ú b lica s  ante» de la term inación del 
plazo’ que a tal fin se fija en el anuncio, 
los dbcum ontos que a  con tin uación  • e 
m encionan^y d e ta lla n : ,

1,— Un sobre a b ie rto ,'e n  cuyo anvc* «•>; 
se consignará, lo sigu ie n te : «D ocum en
tos que presenta >aqui al nom bre Col 
concursante), acom pañ ando a la pr.jp>- 
siciÉn para el con cprso de las obras- del 
p ro y ecto > m odificado de. la varian te  dt». 
ferrocarril cíe C astejón  a B ilbao  y  iu c.. 
va  estación eñ L o groñ o  (in fra estru >  
tu ra ), Solución B ) , corresp on dien tes a 
la -  D irección .General de F e rro ca rrN s, 
T r^ n vjas y T ransportes por C arretera,
anunciado con fecha ......... y que con-

. tendrá : t
a) D ocum ento acreditativo defedhesión 

ail G lorioso M ovim iento N acional, t 1
b) £1 recibo o. resguardo del d^l^Ssitq 

de la fwinza provisional por el m porte 
que se fija <n el anuncio del concurso 
y constituido como en el m ism o se es
pecifica. . ' , ^

c) L a s  dem ás que se citan  en el anuncio 
ció. A

IJ.—:Un sobre cerrado y  lacrado con-* 
teniendo los docum entos que Óespués s<3 
relacionan, y en cuyo anverso se consiga 
nará : «Proposición y docunicsntos para 
optar a-1 concurso, de Las obras d*d Peo* 
yecto mixlUicado de la variante del ferro* 
carril de C astejón  a Bilbao y ñu* va es*

* tación en Logrc»ño (infraestructura), S i>* 
luc'ón B),';Correspond.entes a la Direc*

• ciótn G eneral de Ferrocarriles, T ran vías 
y 'T ra n s p o n e s  por C arretera , ^egún an u n .
ció de techa ........ publicado en .e l B O L E *
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de le„
cha ........ (Fecha y firm a d ^  concursán*
te), y que contendrá;

a) LaV(proposición que h a ga  el con 
cursantes ' a ju stad a  en • s u -r e d a c c ió n  al 
m odelo publicado* en la qu e se ; ará  
constai la baja^que ©1 con cu rsan te ^ofre
ce sobre ios p A c io s  del 'proyecto  de eje* 
cución ,por con frata  de las obras.

b) Plan d© trab ajo s para la ejecu* 
ción de la» obras objeto del con-cur-o, 
en cuyo prugrania s© tendrá én cuenta 
lo que dispone eá P liego dé condiciones 
fa iu lta tr a »  dél p royecto  aprobauo, jy 
las aplicables del de las p articu lares yt 
económ icas.

c ) x D ecla ra ció n  ju rad a  d e  las obras 
ejecutad as por ei con cursan te, de la e s
pecialidad que  ̂ se anuncia, sus pre.ny.. 
puestos’ y  su . períodos de construcción.

-A sim ism o acom pañará la relación deta
llada de las*'obras que con struya en el 
m om ento de efectuarse el^presen.íe con
curso. • *

d\ D eclaración  jurada de la m a q u i
n aria y  m edios de transporte, herra- 
m ientás e in stalaciones auxiliares fijas 
y m óviles qu© e í concursante se com 
prom ete a aportar y a no retirar de la  
obra sin^autorización de la administra-*- 
ción, ni‘ aun en el caso de rescisión , 
concretando esp ecia lm en te los equipos 
com presoi^¿ v dt agotam iento, así com o 
los ©Júnenlos derivados de éstos y  las

1 in stalacion es de ipercusión o d e ' ai: c
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com prim ido.- qin tanto p ara  la p e r fo ra , 
Ción, ventilación y  agu ce conío , para 
cúnemetek*i e~ tA>p> > iUit,» H a y  mi o jju iu a n  
pro» i»ai se bi lh g a » e  e» casu  de re sc i
s ió n , • el abono u© ta les eiem ento» se 
h a rá , p rev ia  lavación , en la lu m ia  ind i
ca d a  en el P lieg o  g en era . do c o n tra ta 
ción de ubi*, p u b .ica s . ' al* ■

e) D eclara» ion ju ra d a  del im personal 
fa» u .ia i iv o  y técnico que te n g a * a  su »trf- 
v ic io  ed concui s a n i e , , ind ican d o  \'op títu 
los cor Respondí tn ie s .

4.* D ad a  la n a iu ra le z a  de las o b ra s  
y  la m o d alid ad . de eje* uciun • por con- 
cur o, so tendrá en c u e rtá  p a ra  su a d 
ju d icació n  no  souameiUe' ia b a ja  o ír * 'id a  
por los íie itaoo re»^  sin© ¿am b.en la» ga_ 
ran-nas técn icas, econ óm icas y de di»-' 
p o n ib iu d ad  de 111a teria .es  y m edio» a u 
x ilia re s . asi com o el plan de. tra b a je  y 
r i t m o 'c o n  que o irezca  ia e jecu ción  de 
la s  o b ra s

5 .a Jb'. a d ju d ic a ta r io  del con cur-«o q u e
da . obligad,o a ia e jecu ción  de todas 
aq u u ü as ob»a» nu previstas, en pro . 
yec ti , ,y qu e, sin  e m b a rg o , s-can ‘ nece
s a r ia s  (para ,1a rea lizac ión  de la» contra- *• 
ta d a s , previ., ap ro b ac ió n , de »a su p e iio -*  
rielad de tos pro) 01.tos corresp on d ien tes 
a  ios p re p o -  co n tra ta d o s  o a  los c o n tra , 
d ie tario s  que se lijen .

t>.® E l a o jü d ica ta r io  se o b lig a  a tenei 
p ern ian elitem en to  a p ie  de ob ra y ai 
fren te  de iá m istad  eJ p erson a; fa cu l
ta tivo  qut e x ijr  e¡ In g o ivern  en ca rg a d o  
de la  d irección  de la s  obras, cu y a  ca- * 
tegor :a '•») mugui.» i íi>o podrá >ei .ole- 
rio r  a la  /de A y u d a n te  d e  O b ra s  pu
b licas .

7 .a E l a d ju d ica ta r io  qu ed ará  o b lig ad o  
a  o to rg ar  en M ad rid , a  su  costa , la 
Corres>pi»iiü4fciiii. ■ u si'ru u ih  de c u n o a ia  
a n te  el iNotariu o fic ia l que se d e s ig n q  
d en tro  de lo tre in ta  ( jo )  d ías  s ig u ien 
tes ^ ja pu b licació n  en el B G l L I L V  
O F I C I A L  D E L  i y M A D O  de  ia /O id e n  
de ap ro b ació n  del rem ate , dobiendu ju s 
tificar en ia 'ipi ¡sir ia  haber . sa tis ie c h o  ids 
dereenp. d t in se rc ió n  del an un cio  deJ 
con cu rsó  en e l B O L E l l i N  O F I C I A L  
D L L  L S I  A D O , q u ed an d o  a s im ism o  
o b i'g a d o  a p resen tar en ia o ficina liq u i
d a d o ra  del im p u esto  de derecho» reaie» 
la  escritu ra  de con trata  y  con sigu ien te  
den. aravio j * u aíu io  ’ * u u a  aujiie». o e» 
preció  de a d ju d ica c ió n , com o as im ism o  
a l e léctu arsc. ia liqu id ación  • de las o b ia s  
e je c u ta d a s  L a  p r im e ra  co p ia  de e sta  es
c r itu ra , una vez liqu id ad o s por el rem a- 
fean4£  todos lo« im putados, será, entre- 
g a d á  en la D irección  G en era l de Ferrow 
tcai r ile s .
• 8 .a Son  de cuen ta  de' re m a ia n to , no 
aólo los im p u esto s de liqu idación  de la 
e scr itu ra  /■ tim bre, sino tam bién  todos 
los que *a H ac ien d a im p o n g a com b u ii-  
IL la d rs , irfd u stria i, ím p u o sio ' de p a g o s  
$ 1 E sta d o  e tc . ^

9 .a s A ntes del otorgarriién to  .d e  la e s 
c r itu ra  deberá el rem atan te  h ab o  con s
titu id o  en la C a ja  G enera) de D e p ó s i
tos la . fianz.. .d e fin it iva , se g ú n , .a Loy 
de 1 ;  de octubre de* 1940, cop ^  ¿m- 
pieñto  p re-c rito  »n la m ism a , si hub era  
lu gar a, ell D cha fianza podrá so» 
c o n stitu .d a  en m e tá ic o  o ele< tos de la 
D eu d a  pública a. tipo a s ig n a d o  por las 
d iq x ^ u .io m  v ig en tes, deh ien d i»e  jq sti-  
ficar ©n la m ism a e scr itu ré  .a propiedad  
de  ios efe. tosí p ara  lo .cu al se re se ñ a 
rán  Iqs e fecto *  v las pó lizas do la escri-  - 
tu ra . L a  fa lta  de o to rg am ien to  d a  la •

escritura en el plazo seña.ado en la pri
mera o de coiistu ik ion , de fianza de- 
timiiva. • producirá los etc* tos determi
nados jen el ariicu.e ¿i de la Ley de
Administración y Lonlaoiíidad dei dis
tado.

i o. t.á parte de aum ento de fianza
podr^ sei dovuelta al contra lista en ,as
condicione- qu» señala ei apai tado d) dt 
la Ley d« 17 de ottub ie  de 1940. E 
re<to r. s&rá dtvueito hasta que2 apn>- 
bada la recepción definitiva y liquida
ción de ía-' o-bras. cu m p a  ¡o preve- 
nido en el articulo b¿ deb pliego general 
de coiKl¡c;uli»'s > tv»*>.e» 'h o e m s  Ut
7 dt inarzc do *909. y  ̂ de agosto
de íy io , qtie io »qm p.em rnian . .

11 .  be da* 1 pí lim pio la ejecución
de ia» 4>t-ra» deniro de  ̂ termino d& trein
ta *cias, a contar dt sde a techa en que ; 
se noi.fique a* coúlran>ta la ap ro b aron  
dei 1 eipi.tnr«*<.» de las obras,*) deberá que. 
dai lennm adu en e. plazo máxitno de 
d*>ce m eses, a cuniar ¿v&de la toixa in
dicada

id. Lo gastos de comprobación de ’ 
ieplantto. inspección, vigilancia y de li-. 
qjidación .serán *le cuenta del, contra- 
' i ' . ia ,  « on / sújeciOi^ ai 1 secreto de 9 dek 
marzo de 1940 y Giden trun.-tena, de 
¿9 de mai zo de 1940.,

13. bt acreditara mor sual mente al 
co.uiatista eü.unpoite de .as obr-as eje. , 
cutádas con arregio a 10 que resuitt de 
lá> certifiLacmne» expe didas poi e* Inge
niero y -su ,abppo se* hará en iá torma 
establecid*.- r p«r ' tas dispos»cione» vi
gentes.

14 Urgirán para esta contrata los, 
precepto a que se» refieren é.‘as Leyes 
de 14 dt lebrero de 1907, 24 de noviem
bre d6 1939 y disposiciones' oorupi^inen- 
tanas relativa- a ia protección de ta in
dustria nack>naí, los del artículo 3.0 de^l 
la Ley de 11 de.abrid dt ¿1939, apreba- 
1011a ue pta 1 ■ goin-tá'. dt '/»i¿,.- pob.i- 
cás ; los Reales Decretos /je 20 de jupio 
y 1 2  de juí,o de 1902, Reai Uevreici de 
i.° de septiumbre de 1929, relativo ai 
fomenta del consumo de artículos ‘iia . 
cit»naies; Rea Deiu*eto-ley de w do mar
zo de 1929 y  Real Orden.de 7 del mismo 
me»s y año referentes al contrato de tra- 
najn con los obreros y !o legis add so
bre e) retirt u-bierb. y accidentes déi 
t. abajo y iâ  disposiciones #d ctada> ó 
que en lo' sucesivo se dicten, qúc .sean • 
aplicable- acérca del régimen de, traba
jos;. entre ellas la Ley j de 26 do'enero 
de 1944 V 31 d e ‘marzo dei rtiismo año

15. a) (Los liciiadores están obhga-^ 
dos a desdara e<n las proposiciones que 
presenten, i'as . remuneraciones mínimas 
que uembirán por jornada legal de tra- 
bajo# v p<‘* boras .(-'extraordinarias que se 
utilícen dehtro de los límites legales, los 
oürerus de cada oficio v categíjna. de .os 
que hayan do >ei empleados en ¡a> obias '• 
o servicios, siendo, desde luego, de»^ 
c.hada» a« proposiciones en que* .tajes 
remuneraciones mínimas sean inferiores 
a ,’os tipo; que a la sazón rijatí ê i la 

'zona o lotia’ idádes en que las obras 
hayí de realizarse.

b) Es obngnción de los rematantes 
prosentai a. las Entidades públicas que 
.hubiesen reafiza<io 1  ̂ adjudicaipói de las 
obras, o servicios antes de  ̂ comienzo de 
é^tos e contrato de trabajo a 'q u o  se 
refieren^ los art cu o s  (77 v siguie'níVs de' 
la Ley d»' zi de noviembre de 1931, 
en los cuates, a má3 d^ las estq>u!aiíoi

nes p recep tu ad a^  por la c itad a  d isp o si
ción , se co n sig n a rá n  lo» p azos 011. q u e  

'n ab rar d.c .reai.zar se lo» pago»  de ios 
jo rn a 'e s  A s¡m i»m u  es ob ígai ion del 
c.outraiist , la conadiucion^ de ius t to iiü -  

'm ato» p re n so »  p ara  . Lodos lo» Lrao.jja— 
ioro s de ia o b ia , con su jeción  a i.o ¡e- 
¿ isiad t p ara  lo» ie rro ca rr .ir»  de caí ac
tor urgen*», deim -m iosi procede) a la 
u a m ita c ió n , para  su con stitu ción , . n m u  
m u am u n n  d esp u és de a ü ju u icad o  ©l 
o iK u rso  .

D ich o  co n tra to  >erá extend do por tri- 
pucaiio , co-n ur an e jo  en e»l que co ipcen  
ias u s ja  d r , los Obreros a quién©» a le ó 
te, y  será  au to riz ad o  con .a» firm a» Ued 
con *esioh ario  © 'c o n tra t is ta  y del rep re
sentante» que los ob¿ ero» ue»ignt?n.‘ Un 
ej -mpiai q u ed ará  en poder de eada uno 
de ‘os c o n sig n a ta r io s  y «*1 - o tro  será el 
q u e  pre-seiii© a las E n tid a d e s  pu bli
cas ad j c. J  ica tari a» de ia» obras», »a» cua
les em itirá  .copia del m ism o ái M i- 
•listen »• 'L  I ra ü a jo  den tro de Ioí, c in co  I 
d ’a s  s ig u t Jiu e s , y a n im a r a n  el o iig i-  

. nal, dei qu- ex .p td .rán  g ia tu ita m e n u  y  
en. papel ♦ oiitun ias • ei litu acione» /que' 
011 cu a .q u ier tiem p o lu c re n '• so lic ita d a s  
p ¿o» in'iexe a-do» o pdr los G ig a n is -  
moc de a A d im m stra c ió r  L ú b lic a .

c) L»>v co n tra tis ta »  qu ed an  o b lig a d o s  
a erttregar a »ada obrero  q u e  en e llas  »© 
em pleen una car tilia en que consten  la s  
obr «» o serv icio»  pú blico»  de que se  
rate , oí n in u b it ^del o b rero  o e m p icad o , 

serv icio  que esto» p resten  u o h cio  qu e 
e jerzan  y la techa de, co n tra to  d e  tra*  
baj< a  quv s t  fe f ie re  el a p a rta d o  diite- 
r io r. 1:11 d ic h a 'c a r t i l la  se c o iis ig n a rá ñ  
to d a , las liquida» íu-nes de sa la r io s  quo 
iia g a n  ai ob rero , con »epai ac ión  de ias 
rem u n erar, ones ,coi despulid, tu ¡tes a la  
jo  nada ieg.d  de tra b a jo  y a  la s- h o ja s  
extraord in aria .*  que. h ubiese trabajad*).

tb, B a jo  n in gú n  p rete xto  podrán re
su ltar -re sp o n sa b ilid a d e s  co n tra  ei E s *

. tad o  por -incum plim iento  d** ia» d isp o 
sic ion es sobre co n tra to  dt- tra b a jo .

17  E l co n tra to  e s  esen c ia lm en te  ad
m in is tra tiv o  y su je to ; por tan to , a e s ta  
ju r s d ic c ió m  . '

i8t Q ued a o B lig a d o  el c o n tra tis ta  a  
ej-^cuiar jas . o b ra s  110 sólo  ‘ d< ntro  . del 
plazo to ta i, sino en los p a rc ia le s  q u e  
p ro p o rc io n a l 11 ion le c o rresp o n d a  a las p ar*  
tes ue a q u é lla s . ' * .

. 19 .  E l a d ju d ic a ta r io , en c a so  de in- 
•cqm piim ientC ' c á n ira e  las o b lig a c io n e s  
d e fin id as  en eJ a rtícu lo  51 de la ,L «y 
de 1 de  ju ü 0 de  1 9 1 1 ,  e  ig u a lm e n te  
h ab rán  de o b se rv a rse  pon el m ism o cuan 
to p rescrib í j a  Ltay de 14  d?e teb rero  
de 1907 sobr* p ro tecció n  a  la in d u s tr ia  
n a cio n a

20. S e rá n  de aplicáo-ón al p resante 
con* u rsc  la» ad ic ion e»  al P lieg o  do con*' 
d ic io n es fa c u lta t iv a s  d isp u esta»  en la 
n orm a 1 dt; las a p ro b a d a s  por O rd en 

.m in is te r ia l d e  3 dé o ctub re de 1945» 
o a ia  cu m plim ien to  d e  la L ey  de 17  de 
ju lio  del m ism o  añ o , as i com o la nor
m a 14.

2 1 8 e rá n  de a p ’ ica*ción a * e ste  con
cu rso  do» p recep to s  de la c itad a  L ey  de 
17 de ju li ti© 1945 con !a fa rú ltad 'c^ u e  
e^ articu lo  13  de, m ism o  o to rg a  a i G o - 

1 b ie iiio  p a ra  s t  su sp en sió n  o d e fin it iv a  
d ero gació n  eh cu a lq u ier m o m en to .

M ad rid , 5 de O brero  de 1948. — ,lEl .
/ D irector (gen era l, Jo s é  M a ría  G a rc ía -  

L o m a s .


